
 

 

A C T A Nº 1 5 9 3: En la ciudad de Sunchales, departamento Castellanos, 
provincia de Santa Fe, a veintinueve días del mes de junio del año dos mil 
veintitrés, siendo las nueve horas se reúnen en el Recinto de Sesiones los 
Concejales, María Alejandra Bugnon de Porporatto, Andrea Ochat, Caro-
lina Giusti, Santiago Dobler, Horacio Bertoglio y Pablo Ghiano. Firmando 
el libro de asistencia respectivo, con la presencia de la Secretaria y Per-
sonal Administrativo del Cuerpo. Dando inicio a la Sesión Ordinaria toma 
la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti 
(Juntos por el Cambio): “Buenos días. Siendo las nueve horas diecinueve 
minutos vamos a dar inicio a esta Sesión Ordinaria con la presencia de 
todos los Ediles. De esta manera, existiendo quórum suficiente queda 
abierta la Sesión y el izamiento de la Bandera Nacional queda en manos 
del Concejal Bertoglio”. Aplausos. 1º) Manifestaciones: Pide la palabra 
la Concejala María Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Bueno, 
quería comentar que esta semana recibimos, entre otras tantas reunio-
nes que hemos tenido, al Subsecretario de Cultura y al Coordinador del 
Museo Basilio Donato. Bueno, en esta reunión solicitamos al Coordinador 
aquel informe que le habíamos pedido en junio del año pasado cuando 
visitamos la Casa Steigleder, el Museo, porque el Coordinador hacía alu-
sión de que no lo invitábamos a charlar con él. Con respecto a esto yo 
quiero manifestar que es deseo de todos estos Concejales que nuestro 
Archivo Histórico vuelva a funcionar. Yo creo que es lo que le dejamos 
claro, que comprendemos, el Museo abierto, el Museo que está plan-
teando el Coordinador, pero también debemos escuchar a los vecinos, 
nosotros somos caja de resonancia de nuestros vecinos. Sunchales tiene 
una rica historia de inmigrantes y necesita que el Museo y Archivo Histó-
rico vuelva a funcionar. Estuvimos visitando con el Concejal Bertoglio la 
remodelación de la casa de calle de 25 Mayo que está en marcha. Nos 
manifiesta el Coordinador que para el 30 de julio estarían terminadas las 
obras. Esperemos que esto sea así, que sea en tiempo y forma, que volva-
mos antes de fin de año a poder disfrutar nuestro Archivo Histórico como 
lo planteen, remodelado, con pocas cosas, pero yo creo que aparte de 
esto, necesitamos que se respete el trabajo que se hizo en todos estos 
años, que a lo mejor no teníamos la digitalización o no teníamos otras 
herramientas, pero hubo mucha gente detrás de todo esto, muchos años, 
que no es cierto que en cuarenta años no se ha hecho nada, que eso debe 
respetarse, que hay gente que trabajó gratuitamente, remunerada, pero 
que trabajó para mantener nuestra historia, para mantener nuestra cul-
tura, para mantener el Archivo Histórico abierto y en condiciones, que 
podrá haber otras ideas, que podrá haber otras posturas, pero que debe-
mos respetar esto, como también le aclaramos que tenemos una Orde-
nanza vigente que quería, no la voy a leer toda, por supuesto, pero quería 
algunos artículos, nombrarlos. La Ordenanza es la Nº 2487/2015, no 
tiene cuarenta años, nada más son siete años que fue aprobada por el 
Concejo en pleno y alguna de las cosas que uno le recuerda es que en el 
Artículo 5º) decía que teníamos que conservar los objetos, piezas biblio-
gráficas, documentales cualquiera sea su modo de presentación y/o so-
porte que forma y formarán parte del acerbo del Museo y Archivo Histó-
rico Municipal Basilio María Donato. Es mal de nombrar, pero bueno, en 
declaraciones televisivas, lo voy a leer de manera textual para que no sea 
palabras mías, sino palabras que el Coordinador dijo. “Tenemos un Con-
cejo Deliberante, decía, que nunca ha atendido las necesidades de esta 
institución. Hay una normativa que no responde a las necesidades que 
tiene hoy en la actualidad. De eso me estoy ocupando yo, cuarenta años 



 

 

después”. Esto es una falacia. Sabemos que la Ordenanza está vigente. 
Está vigente y que debemos respetarla, es la que está actualmente en vi-
gencia. Lo vuelvo a repetir. Así que bueno, yo creo que para que quede 
claro. Ayer hemos ido a visitar la Casa del Emprendedor con el Concejal 
Dobler para corroborar que las cosas que sacaron de la casa de 25 de 
Mayo están. Hay cajas, hay cosas embaladas. También cuando fuimos a 
visitar la casa en 25 de Mayo hay cosas que están cubiertas, cosas grandes 
que no se trasladaron y que lamentablemente están un poco llenas de 
polvillo como es, por la obra en construcción. Esperemos que todo esto 
vuelva a reconstituirse, a archivarse como corresponde y que volvamos 
a tener el Museo y Archivo Histórico de la casa de 25 de Mayo como todos 
soñamos y como todos queremos ver. Porque nuestra historia así lo me-
rece. Yo creo que no hay más que agregar y espero que prontamente po-
damos ver esto resuelto. Muchas gracias Señora Presidenta”. Pide la pa-
labra la Concejala Andrea Ochat (Ahora Sunchales - PS): “Voy a agregar 
algo contrariamente a lo que decía la Concejala Bugnon, en relación a los 
dicho del Coordinador, que nunca nos ocupamos como Concejo. Desde 
esta Banca he presentado y luego los demás Concejales también cuando 
ese Proyecto perdió Estado Parlamentario, me impulsaron a volver a pre-
sentarlo, un nuevo Proyecto de Ordenanza para el Museo y Archivo His-
tórico Municipal. A instancias de un pedido del propio Coordinador, tu-
vimos una reunión virtual donde yo le expliqué a él antes de que este 
Proyecto fuese tratado en el Concejo, que implicaba, que era lo que pre-
tendía con este Proyecto. Él manifestó que no estaba de acuerdo con mu-
chas cosas y lo invité a sumar sus aportes, cosa que nunca recibí al igual 
que el informe que manifestaba la Concejala Porporatto. Así que, el Con-
cejo es un Concejo que está abierto a las opiniones, a la gente que tiene 
alguna injerencia en el tema, a los que saben del tema, a los que les in-
teresa. No es cierto que no nos hemos ocupado, tenemos el Proyecto para 
tratarlo, hemos recibido a vecinas y vecinos preocupados por el tema del 
Archivo o el manejo que se hace del Museo y Archivo Histórico Municipal 
y al Coordinador lo hemos invitado a sumar sus aportes que todavía no 
hemos recibido. Nada más, muchas gracias”. Pide la palabra el Concejal 
Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Gracias. Una sola cosita para 
agregar a lo que dijeron mis compañeros Ediles, también tenemos Minu-
tas que hemos elaborado de todos los Bloques, en las cuales hicimos re-
ferencia para que se cumpla en la última reunión que hacía referencia, 
que habíamos tenido, la Concejala Bugnon de Porporatto junto con el 
Coordinador del Museo y el Subsecretario al cual se comprometieron a 
contestar, así que tomamos ese compromiso de firme palabra, en esa Mi-
nuta hay varios puntos que tienen que ver con varias rendiciones de 
cuentas que van a ser interesantes tenerlas por escrito para luego poder 
evaluar. Muchas gracias Señora Presidenta”. Pide la palabra el Concejal 
Horacio Bertoglio (PDP): “Gracias. Un solo temita respecto a esto que se 
está comentando ahora del Museo. Y es que en la reunión también estu-
vieron el Coordinador de Cultura, el Arquitecto Ariel Manning y el supe-
rior del área, el Secretario de Desarrollo Marcelo Canavese y yo también 
quiero mencionar al Intendente Municipal que no estuvo en la reunión, 
pero en esta cadena de responsabilidades me quiero centrar en un tema 
que dijo la Concejala Bugnon y que es totalmente insoslayable, que es que 
hay una Ordenanza vigente, hay que cumplirla y esa obligación le cabe al 
Coordinador del Museo, le cabe al Coordinador de Cultura, le cabe al Se-
cretario de Desarrollo y al Intendente propiamente dicho. Y no es discu-
tible. Pueden tener otras ideas. Pueden hacer propuestas legislativas, por 



 

 

supuesto ratifico que es una falacia absoluta que el Concejo no se ha ocu-
pado del tema. Pero esto no es unipersonal. No hay Messis en la Munici-
palidad. No le podemos dar la pelota a uno y sabemos que nos va a llevar 
a la Copa del Mundo. Diálogo, construcción colectiva, respeto por la his-
toria y respeto por una Ordenanza que presentara el Intendente Toselli 
en el 2015, la vigente. No se respeta la propia iniciativa del DEM que está 
vigente. Entonces esto no puede terminar en el pensamiento de una per-
sona que tiene todo el derecho, que está en ese lugar, que ha ganado un 
concurso, que ha presentado un Proyecto para ganar el concurso, pero 
que claramente no está escuchando ni respetando la Ordenanza, ni tam-
poco a las personas que han trabajado antes. No solo al legislativo y a los 
legislativos anteriores, sino también a toda la gente que nos ha alcanzado 
material y bueno, todo un detalle de las vitrinas, de la sala como estaba 
compuesta, donde en el diálogo también decíamos que claramente mien-
tras se hace este trabajo y mientras hemos incorporado y convertido la 
Casa Steigleder en una sala de exposiciones artísticas, está muy bien, 
pero no puede ser a costo de no tener el Archivo y el Museo Histórico 
abierto ya tres años. En el interín hay un montón de cuestiones que no 
necesitan mayor ratificación o confirmación. Hay elementos en esas vi-
trinas -o los había- en donde estaban indicados qué elemento era, en qué 
lugar se encontró y quién había sido el que donó. Una punta de flecha 
encontrada donde estuvo el Fortín de los Sunchales y en el año tal, do-
nada por tal persona, del campo que trabajó el lugar… y no se necesita 
mucho más para ver eso. De la misma manera hay fotos. La Ordenanza 
habla de la historia y de la forma de vivir, fotos de la campaña agrícola. 
Acá nos llenamos la boca el Día del Cooperativismo hablando de la cose-
chadora Rotania. Toda esa memoria colectiva, esa historia, está en fotos 
que no necesitan mayor, insisto, rastreabilidad. Al menos eso, hasta que 
todo el resto de los elementos puedan ser rastreados, digitalizados, etcé-
tera, debieran haber estado a disposición de los alumnos de tercer grado 
que normalmente visitan el Museo o visitaban el Museo y de las docentes. 
Eso quería agregar. Si me permiten, arranco con otro tema. En pantalla 
una Minuta de Comunicación en donde le solicitamos al Intendente Mu-
nicipal que a través de las Secretarías pertinentes y en carácter de ur-
gente proceda a efectuar y enviar al Cuerpo un análisis minucioso de las 
erogaciones corrientes del Municipio ¿con qué sentido? Ahí lo dice, para 
luego diseñar y ejecutar un plan de reducción de gastos operativos, pro-
piciando un superávit mensual que permita evitar consecuencias inde-
seables económicas financieras. Y esto viene a cuento de que no mucho 
tiempo antes, esto es de mayo, 11 de mayo, un mes y medio si no me equi-
voco, días antes, nos habían preguntado -no digo propuesto- pero al me-
nos preguntado, si estaríamos dispuestos a autorizar al Ejecutivo a la li-
quidación de los bonos que recibiera de la provincia, que a su vez los re-
cibió de la nación. Bonos que vencen hasta el 2031, en el presupuesto en 
curso tiene autorizado la liquidación de los bonos hasta fin de año. Bonos 
del año pasado y bonos de este año. Lo voy a volver a decir porque no 
recuerdo si lo dije en Sesión. Me opongo terminantemente, lo dije ese día, 
fue antes de una Sesión, para que conste en Acta: me opongo terminan-
temente porque es hipotecar la gestión del Intendente venidero, para 
empezar. Y por otro lado, estamos vendiendo las joyas de la abuela. 
Ahora, si nos hacen esa propuesta que permitiría al Municipio hacerse de 
unos treinta millones de pesos según nos dijeron, quiere decir que tene-
mos que ser cuidadosos con nuestros gastos, como en cualquier hogar, 
como en cualquier comercio. Si yo tengo en mi casa el baño tapado y unas 



 

 

grietas y humedad y me llueve, difícilmente esté pensando en calefaccio-
nar la pileta. Es una cuestión de sentido común. También se nos ha expli-
cado que la recaudación claramente muestra en algunos aspectos los ava-
tares de nuestra economía. Y contrariamente a esto -y aunque ya tengo 
muchas elecciones arriba y todos sabemos que la obra pública y las inau-
guraciones florecen en la Nación, en la Provincia, en el Municipio cada 
dos años- es llamativo el nivel de inauguración y el objeto de algunas 
inauguraciones. Porque ayer con el Concejal Ghiano, con la Concejala Bu-
gnon, en representación de este Cuerpo, fuimos a la inauguración del 
nuevo edificio de la Comisaría 3, la Comisaría de nuestra ciudad. Bueno, 
¿quién se va a oponer a eso? Ahora, todos los días -yo no sé, entre ayer y 
antes de ayer nos deben haber llegado no menos de media docena de in-
vitaciones a distintas cosas-, se inaugura esto, -algunos ni siquiera son 
inauguraciones-, vamos a hacer un r”esumen de cómo esta el Plan de Re-
pavimentación”, etcétera. Está muy bien, acciones de gobierno. Ahora… 
hay un dicho español que a mí me gusta mucho y que dice: “cada uno 
habla de la feria según le ha ido en ella”. ¿Y cómo nos ha ido a los Conce-
jales en la feria? Y… no tenemos información. Esta Minuta no es respon-
dida. Recién hablábamos del Museo y demás… Desde el año pasado esta-
mos esperando saber cuánto se gastó en una exposición que se hizo en 
Casa Steigleder. La hemos reclamado informalmente y formalmente. Así 
nos va a los Concejales. ¿Y cómo les ha ido en la feria a los vecinos? Yo no 
sé si ustedes perciben que algunos vecinos ya -y no hablo solo de los “out-
siders", permítanme este término, a ver… ¿cómo sería?, los “marginales” 
de las redes sociales, los “odiadores”. Ayúdenme: ¿cómo se llama cuando 
alguien inventa un perfil? Los “trolls”. Eso también pulula en épocas elec-
torales. Estoy hablando de vecinos que ponen la cara y que manifiestan 
al Ejecutivo, pero también al Concejo -porque cuántas veces hemos dicho 
que somos caja de resonancia- la disconformidad, que tiene que ver con 
esto. Tiene que ver con las prioridades. Tener un poco de sentido común. 
Un poco de sentido común. Entre las cosas que hemos visto -ahí estamos 
con la Concejala Bugnon en las letras corpóreas de Sunchales en el día de 
la inauguración, octubre del 2021 si no me equivoco-, se ha manifestado 
a través de las redes mucha gente, lo hemos hablado en el Concejo Muni-
cipal, se lo hemos expresado antes de que intervengan cuando nos ente-
ramos de que las iban a intervenir. Hemos expresado que estas letras es-
taban en perfecto estado. El Secretario de Gestión, candidato a Inten-
dente por el oficialismo -que evidentemente no tiene idea de algunas 
cuestiones-, en la televisión local ha dicho que hay una Ordenanza que 
permite modificar esto dos veces al año, creo que dijo… Pero digo, ¡ni co-
nocemos las Ordenanzas, no solo las desconocemos como en el caso del 
Museo, no conocemos! e inventamos que hay una Ordenanza que los ha-
bilita a hacer algo. Este fue uno de los motivos que movilizó a una serie 
de gente a expresarse y a subir fotos para defender este trabajo artístico 
y para decir -aunque el premio cien mil pesos no mueve la aguja econó-
mica de la Municipalidad, aunque el gasto en pintura…-, pero son gestos. 
Son gestos. Y en el medio de las inauguraciones pasan estas cosas tam-
bién. La gente se expresa en redes. Entonces nos llega una invitación para 
la presentación del espacio Bioparque Municipal, ahí alguien -no se quién 
hizo esto-, ha tomado la invitación y abajo mostró la realidad. Yo estuve 
ayer a la mañana en este lugar, de hecho hay una Minuta que vamos a 
tratar más adelante. Bueno, a metros de este Bioparque Municipal a inau-
gurarse el 30 de junio a las diecisiete, pasa esto: aguas servidas. Liniers 
esquina Balaudo. ¿Y saben desde cuándo pasa esto de aguas servidas? 



 

 

2020 si no me equivoco. 2019. El primer problema fue el caño cloacal que 
va a una estación de tratamiento de líquidos cloacales que viene de los 
ciento ocho departamentos porque ya sabemos, dicho sea de paso, que la 
cloaca de Barrio Moreno está colapsada. Cosa que desde el Bloque per-
mítanme decirlo, hemos sido pioneros, señeros, hemos hablado de esto, 
hemos presentado Minutas, votamos el Fondo de Obras Menores 2020, 
imponiendo el voto mayoritario para que nos ocupemos de las estaciones 
elevadoras y del sistema cloacal. Entonces, creo que tenemos autoridad 
para hablar de esto. Hace un año había publicaciones de vecinos que ya 
estaban hartos de estar oliendo las aguas servidas. Y esto apareció hace 
tres o cuatro días. A metros de donde estamos inaugurando y haciendo 
lanzamientos y cosas porque estamos plantando, en este caso, árboles. 
Pero no nos ocupamos durante tres años o cuatro de este problema. En-
tonces de nuevo el dicho español: ¿cómo les ha ido en la feria a estos ve-
cinos? Esa es la pregunta. Y también tenemos esto, que también concitó 
la atención de muchos vecinos y que acá en la radio local se ha hecho eco 
y otros medios periodísticos que fueron al lugar. Y esto es un grupo de 
vecinos que le está dando la espalda a la inauguración de esta obra, pa-
rados sobre esta alfombra de césped sintético. Lugar que también ya he-
mos puesto en duda respecto a las condiciones de seguridad, no hemos 
tenido una respuesta en ese sentido, puede ser opinable, pero vuelvo al 
tema de las prioridades. Y esta es la comunidad en estado puro expresán-
dose. El acto, según me relatan, debe haber durado cuatro minutos y me-
dio. Esta gente que estaba dándole la espalda al acto y a los Funcionarios, 
a los cinco minutos se dan vuelta y ya no había nadie. Y el Ejecutivo tiene 
que leer esto. No se puede ser tan irresponsable. Una cosa es tener lega-
lidad en los actos -nadie está diciendo que esto sea ilegal, fue votado, tie-
nen un presupuesto- ahora… la legitimidad se construye. No tiene nada 
que ver con la legalidad. Y también deben leer la ausencia de muchos de 
nosotros en lugares como estos. Ayer mencioné que fuimos tres Conceja-
les, en representación de este Cuerpo, a la inauguración de la Comisaría. 
Pero en los últimos tiempos, hablo por mí, son muchos más los lugares a 
donde no voy, pese a que me invitan, y eso también es un acto. No estar 
en este tipo de situaciones, los representantes de la comunidad, las auto-
ridades, el otro Poder del Estado, es también manifestarse. Es notable la 
cantidad de lugares a los que no vamos. Y también, ayer tuve oportunidad 
de charlar con algunas personas que representan instituciones muy im-
portantes de la ciudad, que también institucionalmente están faltando. 
En la Fiesta del Cooperativismo, la primer Fiesta del Cooperativismo, 
también hay algunos que no van o que no se prestan a algunas cuestiones, 
que dicen lo han discutido en las Comisiones. “Vamos a ir pero no vamos 
a desfilar. Vamos a ir pero no vamos a hacer tal cosa”. O sea, una presen-
cia institucional mínima porque bueno, son instituciones. El Ejecutivo 
tiene que leer esto. Hay un cambio de época. Si no lo percibimos real-
mente estamos muy equivocados. Esto es lo que está pasando en Suncha-
les. Esto es lamentablemente lo que está pasando en Sunchales y me saco 
el sombrero delante de esta comunidad responsable, que se organiza y 
que nos reclama a nosotros -porque acá no es el Intendente, el Funciona-
rio de turno, el que queda mal-, nosotros somos el Gobierno Municipal y 
lo que hacemos acá resulta que no alcanza. Cae en saco roto. Entonces 
digo, cerrando, disculpen una vez más, he sido largo: Sentido común. A 
los vecinos, a los Concejales en la feria ,nos está yendo muy mal. Por eso 
hablamos mal de ella. Gracias Presidenta”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): 



 

 

“Bien, si no hay más nada que agregar en relación a manifestaciones. Va-
mos a continuar con el Orden del Día”. 2º) Aprobación Acta Nº 1592: 
Puesta a consideración se aprueba por unanimidad. 3º) Informe de Pre-
sidencia: Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Ca-
rolina Giusti (Juntos por el Cambio): “El jueves 15 desarrollamos una 
nueva Sesión Ordinaria. Posteriormente recibimos la visita de alum-
nas/os de séptimo grado de la Escuela "Florentino Ameghino", quienes 
concurrieron al Recinto para observar la Muestra de Diego Rosso y Gri-
selda Bonafede, que continúa expuesta en esta Sala. También recibimos 
a Marcelo Canavese, Secretario de Desarrollo y Leandro Lamberti, Sub-
secretario de Producción y Cooperativismo del Municipio, con quienes 
dialogamos sobre nuevos proyectos de SunchaLOTE. En la mañana del 
sábado 17, el Concejal Ghiano estuvo presente en el acto realizado en 
conmemoración de un nuevo aniversario del fallecimiento del General 
Martín Miguel de Güemes. El martes 20, junto a las Concejalas Ochat y 
Bugnon y el Edil Ghiano, participamos del acto en conmemoración del 
Día de la Bandera, estando también presente el Edil Dobler. El miércoles 
21 y jueves 22 realizamos trabajo en Comisión, al igual que lunes, martes 
y miércoles de esta semana. En estas reuniones recibimos la visita del 
Secretario de Desarrollo, junto a Ariel Manning y Ramiro González Echa-
güe, en el marco de la presentación del Informe de las Secretarías del or-
ganigrama vigente. También dialogamos con Daniela Ramallo, la respon-
sable de la Coordinación de Comunicación y Estrategia. Además, en este 
Recinto, procedimos a la entrega de la Declaración de Interés aprobada 
para destacar la charla que realizará el Centro de Entrenamiento Forma-
tivo para Arqueros. Para la entrega concurrió Nicolás Zanuzzi, Director 
Metodológico de dicho Centro. Otras reuniones de la agenda de las últi-
mas dos semanas: podemos mencionar que junto a la Concejala Ochat 
nos sumamos a una nueva reunión de la Mesa de Género. Las Concejalas 
Ochat y Bugnon, junto al Edil Ghiano, participaron de la reunión del Con-
sejo Ambiental. El jueves al mediodía los Ediles Bertoglio, Ghiano y Do-
bler y las Concejalas Bugnon de Porporatto y Ochat participaron de la 
reunión del Comité de Crisis que está enmarcada en la Ordenanza que 
declara la Emergencia Vial en la ciudad, en donde se presentaron algunos 
informes de aquellos puntos y planteos críticos de estudios que se le ha-
bían requerido, tanto al Abogado Horacio Botta Bernaus como al Inge-
niero Facello. Ese mismo día, la Concejala Bugnon y el Edil Ghiano estu-
vieron presentes en la charla brindada por estos especialistas que men-
cioné antes, que están asesorando al Municipio de nuestra ciudad en ma-
teria de seguridad vial. Además, la Concejala Bugnon asistió al Encuentro 
de dirigentes empresarios y profesionales cristianos, en el Espacio de 
Diálogo Interreligioso. Por su parte, la Concejala Bugnon, junto a los Edi-
les Bertoglio y Ghiano, se sumaron al acto de inauguración de la nueva 
sede de la Comisaría Tercera. Y en la misma jornada de ayer, participé en 
representación de este Cuerpo Legislativo, del Congreso Internacional de 
Educación Cooperativa, organizado por Fundación del Grupo Sancor Se-
guros. Si no me olvido de ningún otro acto o evento transcendental, va-
mos a continuar con el Orden del Día”. 4º) Peticiones y asuntos parti-
culares: Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 2070 NI. Tipo: 
Nota Institucional. Autoría: Centro Comercial, Industrial y de la Produc-
ción Sunchales. Asunto: Solicitan reunión conjunta con el Departamento 
Ejecutivo a efectos de analizar temas atinentes al sector en relación a las 
ferias en Plaza Libertad. Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): 



 

 

“Bien, en relación a dicha solicitud por parte del Centro Comercial de 
nuestra ciudad, estamos en contacto con referentes del Ejecutivo con 
quienes coordinamos llevar adelante un encuentro de manera conjunta. 
En pocos días seguramente vamos a poder concretarlo y de esa manera 
la nota va a pasar a Comisión”. Aprobado. 5º) Despacho de Comisión: 
Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 2029 DEM. Tipo: Orde-
nanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. DESPACHO 
CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. Nº 2029DEM, autoría del De-
partamento Ejecutivo Municipal; CONSIDERANDO: Que por el proyecto 
de referencia se acepta de la Asociación Mutual Pyme Rural donaciones 
de terreno con destino a calles públicas y reservorio de excedentes hídri-
cos; Que analizado el mismo los abajo firmantes constituidos en Comi-
sión recomiendan su ratificación sin modificaciones sustanciales. Sun-
chales, 28 de junio de 2023”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Con-
cejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Muchas gracias. Bueno, es un Proyecto de 
Ordenanza que ingresó por parte del DEM, el 23 de mayo. Es un Proyecto 
sencillo en cuanto al articulado. En el Artículo 1º) hace referencia a la 
donación por parte de la Asociación Mutual Pyme Rural, de una fracción 
de terreno de 2.692,13 m2. como destino a calle pública. En el Artículo 
2º) la aceptación también de la donación de la Asociación Mutual Pyme 
Rural de un terreno, de una fracción de terreno para reservorio de exce-
dentes hídricos de una superficie de 1.140,10 m2. Y bueno, luego de darle 
análisis requeríamos de un documento por eso por ahí la demora en este 
Despacho. Pero bueno, esta semana que transcurrió recibimos ese docu-
mento, pudimos analizarlo y por eso nos encontramos dándole este Des-
pacho. Así que por todo lo expuesto y habiendo llegado la documentación 
necesaria por parte del Ejecutivo Municipal, solicito al resto de los Ediles 
la ratificación del Despacho. Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): 
“Es moción entonces”. Aprobado. 7º) Proyectos presentados: Secreta-
ría procede con su lectura: Expte. Nº: 2071 JxC. Tipo: Minuta de Comu-
nicación. Autoría: Santiago Dobler. PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Subsecretaría que corres-
ponda y en un plazo máximo de diez (10) días corridos, proceda a dar 
cumplimiento a los siguientes requerimientos referidos a la información 
pública: 1- Completar los datos faltantes solicitados en la Minuta de Co-
municación Nº 1100/2023 y hacer efectiva su publicación, como así tam-
bién, las remuneraciones a funcionarios municipales pertenecientes a los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del año 2023. 2- Ac-
tualizar en el sitio web oficial “sunchales.gob.ar”, sección “municipio 
transparente”, apartado “boletín oficial municipal”, las publicaciones 
faltantes a la fecha”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal San-
tiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Muchas gracias. Bueno, el motivo 
de este Proyecto de Minuta, como lo anunciaba la Señora Secretaria an-
teriormente es instar al Departamento Ejecutivo Municipal a dos aspec-
tos en los cuales están incumpliendo. Uno tiene que ver con la Minuta que 
habíamos emitido y habíamos aprobado ya hace tiempo Nº 1100/2023 
que establece que tenía que publicar los salarios de los Funcionarios Pú-
blicos en su totalidad al cierre del año. Esto todavía no se cumplió, se 
debe todavía publicar los salarios y las remuneraciones correspondien-
tes al mes de diciembre con sus respectivos aguinaldos. Por lo tanto ese 
es un aspecto que no se ha cumplido como tampoco se ha cumplido el 
hecho de actualizar la información en los sitios web correspondientes a 



 

 

lo que son los Boletines Oficiales de cuatro o cinco meses atrasados. 
Luego en la Minuta lo voy a estar especificando. Esto es una información 
pública que muchos vecinos leen y se interiorizan y además de eso que 
debe estar si o sí publicada siempre en los mecanismos tecnológicos que 
tiene la Municipalidad, en este caso, sus páginas. Vuelvo a repetir, hay 
gente que realmente se interioriza por esto, pregunta y cuando nos pre-
guntan a nosotros que pasa, volvemos otra vez a lo que decían antes al-
gunos compañeros Ediles. O sea, no sabemos que contestar porque da-
mos por cierto que esto está cumplido y cuando entramos a la página web 
nos damos cuenta de que otra falencia más y otro incumplimiento a las 
normativas. Por lo tanto Señora Presidenta, tomo lectura del cuerpo del 
Proyecto de Minuta: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al De-
partamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Subsecretaría que co-
rresponda y en un plazo máximo de diez (10) días corridos, proceda a 
dar cumplimiento a los siguientes requerimientos referidos a la informa-
ción pública: 1- Completar los datos faltantes solicitados en la Minuta de 
Comunicación Nº 1100/2023 y hacer efectiva su publicación, como así 
también, las remuneraciones a funcionarios municipales pertenecientes 
a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del año 2023. 2- 
Actualizar en el sitio web oficial “sunchales.gob.ar”, sección “municipio 
transparente”, apartado “boletín oficial municipal”, las publicaciones fal-
tantes a la fecha”. Aquí se requiere la publicación de los Boletines faltan-
tes. Por lo expresado, muchas gracias Señora Presidenta y solicito la 
aprobación sobre tablas y su respectiva ratificación”. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el 
Cambio): “Es moción entonces”. Aprobado. Expte. Nº: 2072 JxC. Tipo: 
Ordenanza. Autoría: Carolina Giusti. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: Prohíbase la designación de nuevos cargos de gabinete 
en el Organigrama de la Municipalidad, durante el último año de mandato 
de la administración municipal. ARTÍCULO 2º: Prohíbase el ingreso de 
nuevo personal al plantel municipal, en cualquiera de sus clasificaciones 
(eventual, transitorio, contratado, permanente y/o cualquier otra moda-
lidad) en dependencias del Municipio, durante el último año de mandato 
de la administración municipal. ARTICULO 3º: Prohíbase el pase a planta 
permanente de cualquier agente municipal, en cualquiera de sus clasifi-
caciones (eventual, transitorio, contratado y/o cualquier otra modali-
dad) en dependencias del Municipio, durante el último año de mandato 
de la administración municipal, excepto en los casos que se cumplimen-
ten los extremos legales establecidos por el Estatuto para el Personal Mu-
nicipal. ARTÍCULO 4º: Autorizase al DEM a la contratación de servicios 
tercerizados por un plazo no mayor a noventa (90) días corridos, no pu-
diendo renovar dichos contratos ni con los mismos titulares de aquellos, 
sin que transcurra un plazo de por lo menos seis (6) meses. ARTÍCULO 
5º: Lo normado en el artículo precedente es de nulidad absoluta cuando 
la cantidad de personal a contratar sea mayor a 6 personas para las mis-
mas o similares tareas, debiendo en tal caso el DEM, solicitar autoriza-
ción al Concejo Municipal. ARTÍCULO 6º: Dese al Departamento Ejecu-
tivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, archí-
vese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el 
Cambio): “Este es un Proyecto de Ordenanza que considero fundamental 
sobre todo por la conducta sistemática por parte de los Ejecutivos de 
turno que siempre en los calores de la campaña electoral comienzan a 
llevar adelante acciones, obras y en este caso puntual los pases a planta 



 

 

y la contratación rozando o muchas veces incurriendo en las más varia-
das irregularidades. Me refiero a este gobierno actual, insisto, pero así 
como también a los que vendrán. Esto no es en contra de una gestión, 
sino que tiene que ver con la toma de consciencia de a dónde llevamos el 
Municipio, que el gobierno de turno que sea esté gestionando. Hay en 
nuestro haber, en el haber de este Concejo hay un sinnúmero de norma-
tiva local que persigue de alguna manera hacer un control pormenori-
zado de los pases a Planta. Tenemos Ordenanzas que refieren al cumpli-
miento de las auditorías que debe llevar adelante el Ejecutivo, que debe 
contratar, que las perseguimos por lo menos desde la Banca de Juntos 
por el Cambio desde que empezamos a pisar las Sesiones de este Concejo. 
Hay un sinnúmero de Minutas de Comunicación que exigen determinada 
información respecto del personal del Municipio que, por el momento no 
tenemos toda esa información, no tenemos constancia de que se haya 
cumplido esta normativa vigente. Y que dan cuenta que hay obligaciones 
por parte del Ejecutivo que deben cumplirse y también por parte de este 
Concejo de cumplir con una de las funciones fundamentales que es la de 
control. Poco vamos a poder hacer nosotros si no hay predisposición y si 
del otro lado no se cumplen con las obligaciones a su cargo. Sabemos 
desde hace tiempo, en algún momento para mí era un mito, pero después 
de que asumí como Concejal se convirtió en una realidad, de que el monto 
destinado a sueldos del personal municipal hoy se lleva un alto porcen-
taje de los Fondos genuinos de nuestro Municipio. Algunos hablan del 
70%, otros de más del 80% depende de cómo miremos el Presupuesto. 
Pero en simples palabras se lleva una buena porción de los aportes de 
todos los contribuyentes. Y que ello, sumado a la situación económica 
que está atravesando nuestro país hace ya mucho tiempo, motiva que se 
tomen decisiones serias, razonadas, que resguarden los intereses del Mu-
nicipio y de los ciudadanos y por supuesto de los trabajadores. Con todo 
lo que estamos viendo, un poco haciendo un reconto de lo que escucha-
mos hasta ahora en esta Sesión, las obras por doquier, el personal que se 
retira ficticiamente de sus funciones, porque después aparece en el de-
trás de escena cubriendo no sé qué tareas. Y nos vamos enterando y 
asombrando, abrimos una puerta y volvemos a encontrar al Funcionario 
que renunció hace meses atrás. Ah no había renunciado, ahora está ayu-
dándonos con este tema, con lo otro y así sucesivamente. Yo considero 
urgente interpelar al Ejecutivo local a que comience a ejercer una admi-
nistración de los recursos más eficiente. Se lo venimos pidiendo incasa-
blemente desde este Concejo y lo único que vemos son obras o interven-
ciones sin sentido, inauguraciones apuradas, desprolijas y el rechazo de 
toda la ciudadanía que bien mencionaba el Concejal Bertoglio al mo-
mento de sus manifestaciones. Insisto, las Auditorías no las tenemos, el 
registro de personal no permanente tampoco, nos mandan un listado de 
personal donde aparecen todos los Concejales menos el Concejal Dobler 
y yo. Así que evidentemente es un archivo que está desactualizado. Apa-
rece gente retirada. Aparece gente jubilada. Entonces, ¿qué veracidad le 
podemos dar a ese listado que nos envían? Yo agradezco que lo hayan 
remitido, pero la verdad es que yo sigo sintiendo que es una constante 
tomada de pelo por parte de los Funcionarios que tienen a su cargo estas 
obligaciones. El gobierno local debe ser responsable y le hemos pedido 
austeridad hace mucho tiempo, sentado en esta Sala el Subsecretario de 
Hacienda se lo hemos pedido prácticamente todos los Concejales que es-
tán en esta Sala. Y antes de cerrar voy a hacer lectura de uno extractos de 
Notas enviadas en septiembre de 2013 por parte del Secretario Gremial 



 

 

que le mandana, estaba en ese momento el ex Intendente Bolatti en fun-
ciones y le remitía de manera urgente un sinnúmero de Notas. Yo les digo, 
yo los invito a que las lean completa porque leyendo eso, cierren los ojos 
ahora cuando las leo, hagamos de cuenta que estamos escuchando a los 
monólogos de Enrique Pinti donde lo escuchamos por YouTube y deci-
mos esto estamos en la misma. Bueno, estamos en la misma. En septiem-
bre de 2013 el Secretario General del SOEM le decía al Intendente Bolatti 
lo siguiente: que se dirigían a él para hacer conocer la profunda preocu-
pación por la situación en la que se encuentra la Municipalidad de Sun-
chales y dice lo encomillo textual “desde hace mucho tiempo observamos 
con preocupación la situación que viene generándose en lo que respecta 
a su funcionamiento” y acá va, esto es épico “la falta de información pre-
cisa del estado económico, no recibimos el informe mensual del estado 
de saldos, salvo en una oportunidad que al señalar la falta de entrega se 
nos hizo entrega, luego no volvimos a recibirlo. La demora de varios me-
ses en el pago a proveedores. El elevado y exagerado número de personal 
contratado. La falta de información exacta de personas que facturan 
como monotributistas, lo cual significa empleo encubierto, generando un 
elevadísimo gasto mensual. La tercerización de trabajadores que habi-
tualmente realizaban trabajo municipal. gastos evitables. La falta de pla-
nificación interna, etcétera. Nos hace ver un futuro incierto y preocu-
pante” decía por entonces el Secretario General, “que podría generar si-
tuaciones que todos queremos evitar como por ejemplo el retraso en el 
pago de sueldos al personal municipal”. Y me voy a permitir leer otro pá-
rrafo y dice: “el porcentaje que se destina a sueldos vemos como viene 
elevándose. A pesar de no ampliarse la planta permanente desde hace 
mucho tiempo, la falta de pago de aportes previsionales registrado a fines 
del 2012, más allá que pudo solucionarse a través de un convenio, cree-
mos que fue una señal clara de la difícil realidad que nos encontramos, 
pero lamentablemente a casi un año de esto, vemos que no se revirtió 
nada. Es más, en algunos aspectos vemos que sigue profundizándose”. Y 
yo le agregaría un párrafo. Unos cuantos años después, sigue agraván-
dose, la situación no cambió, sigue siendo la misma, por eso digo que este 
Proyecto de Ordenanza no importa quien esté en la Administración Mu-
nicipal, quien este ejerciendo la Intendencia. Esto lo vemos, lo señalaba 
el propio Jefe de Personal y Secretario General, en aquel momento. Y hoy 
nosotros le reclamamos exactamente lo mismo al Intendente en funcio-
nes. En la página web del municipio actualmente hay unas convocatorias, 
se abrieron Concursos para ocupar cargos por más de cuarenta y cinco 
cargos. Diferentes categorías, lo pueden ver en la página web. Para mí es 
inadmisible que un Intendente tome la pícara y artera electoral decisión 
de abrir en este momento el sinnúmero de concursos para ocupar esos 
cargos. Pero no porque los trabajadores no merecen su reconocimiento, 
porque ese es un debate que podemos dar en otro lado. Lo que digo es 
que es el reconocimiento de qué hizo siete años y medio. ¿Qué hizo siete 
años y medio? Cuando en infinidad de oportunidades hemos puesto so-
bre la mesa de los reclamos, situaciones, por ejemplo, de las docentes del 
Jardín Municipal, de reclamo histórico de los docentes del Liceo y hoy 
entre gallos y medianoche y a punto de terminar la gestión tienen esta 
actitud. La verdad que podría seguir diciendo muchas más cosas. Pero lo 
que está claro es que el Gobierno de turno no ve, está viendo otro canal, 
está escuchando otra radio, estamos en sintonías diferentes, no ve lo que 
los vecinos necesitan y que les piden a gritos. Ni hablemos en lo que res-
pecta a lo que desde este Concejo solicitamos Sesión a Sesión. 



 

 

Simplemente señalar el contenido de este Proyecto de Ordenanza que en 
su Artículo 1º) lo que hace es prohibir la designación de nuevos cargos 
de gabinete, durante, siempre señala este Proyecto de Ordenanza, du-
rante el último año de la gestión de mandato de la administración muni-
cipal. En el Artículo 2º) habla de la prohibición del ingreso de nuevo per-
sonal al plantel municipal. En el Artículo 3º) prohíbe el pase a planta per-
manente de cualquier agente municipal, en cualquiera de sus clasifica-
ciones en dependencias del Municipio. Y acá hay una excepción que es 
importante señalar que, obviamente no va a estar prohibida cuando 
aquellos casos en que se cumplimenten los extremos legales dispuestos 
por la normativa vigente que es el Estatuto del Personal Municipal. Y por 
último el Artículo 4º) señala: Autorízase al DEM a la contratación de ser-
vicios tercerizados por un plazo no mayor a noventa (90) días corridos, 
no pudiendo renovar dichos contratos ni con los mismos titulares de 
aquellos, sin que transcurra un plazo de por lo menos seis (6) meses. El 
Artículo que sigue es de forma. Sin más que agregar, lo que anhelo es que 
una norma de estas características, que tiene anclaje en antecedentes a 
nivel nacional, hay un Decreto de 2022 que reza prácticamente lo mismo 
en el ámbito nacional, que creo que a nivel local la necesitamos en nues-
tro haber para poder salvar todas estas cuestiones. Así que sin más, este 
Proyecto pasa a Comisión y continuamos con el siguiente punto del Or-
den del Día”. Aprobado. Expte. Nº: 2073 FPCyS. Tipo: Ordenanza. Auto-
ría: Pablo Ghiano. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Créase 
en el ámbito de la Municipalidad de Sunchales, el Programa Bicicletas So-
lidarias. ARTÍCULO 2º: El objeto del mismo será recibir bicicletas en do-
nación, para restaurarlas y posteriormente donarlas con fines sociales. 
ARTÍCULO 3º: A los fines del cumplimiento del objetivo, el Departa-
mento Ejecutivo Municipal, deberá disponer de un espacio para realizar 
la recepción y restauración de bicicletas, equipándolo con los materiales 
y recursos humanos necesarios para su puesta en funcionamiento. 
ARTÍCULO 4º: Tendrán prioridad en la recepción de las bicicletas aque-
llas niñas, niños y adolescentes en edad escolar que necesiten un medio 
para trasladarse a las actividades escolares. ARTÍCULO 5º: La autoridad 
de aplicación de la presente ordenanza será la Secretaría de Desarrollo o 
la que en el futuro la reemplace. ARTÍCULO 6º: Los gastos que demande 
la ejecución de la presente ordenanza serán imputados a las partidas co-
rrespondientes. ARTÍCULO 7º: Facúltese al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal a reglamentar los aspectos no contemplados en la presente Orde-
nanza. ARTÍCULO 8º: De forma”. Finalizada su lectura, pide la palabra el 
Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Muchas gracias. Bueno, este Proyecto 
de Ordenanza, como algunos aspectos importantes en su fundamenta-
ción tiene lo siguiente: Que muchas veces las personas se ven imposibili-
tadas a asistir a sus responsabilidades o niños a los establecimientos edu-
cativos y demás actividades porque no tienen un medio de transporte 
para hacerlo. Que el uso de la bicicleta tiene numerosos beneficios no 
solo para la salud, sino también en el cuidado del ambiente. Que es opor-
tuno reparar las bicicletas en desuso e impulsar su uso como medio de 
movilidad sustentable y donarlas a quienes las necesiten. Que el pro-
grama busca generar un cambio en la calidad de vida de las vecinas y los 
vecinos que se beneficiarán con un medio de transporte. Que una bici-
cleta puede permitirle, a mucha gente, ganar tiempo, calidad de vida e 
igualdad de oportunidades. Que en el caso de las y los estudiantes, el ac-
ceso a una bicicleta permitirá reducir el ausentismo, aumentar el rendi-
miento escolar y facilitar la puntualidad. Que el programa plantea tener 



 

 

un triple impacto (ambiental, social y económico), con el fin de ayudar a 
las personas que lo necesiten a tener un medio más para poder salir ade-
lante. Habiendo dado estos fundamentos voy a proceder a la lectura del 
Proyecto. Artículo 1º) Créase en el ámbito de la Municipalidad de Sun-
chales, el Programa Bicicletas Solidarias. Artículo 2º) El objeto del mismo 
será recibir bicicletas en donación, para restaurarlas y posteriormente 
donarlas con fines sociales. Artículo 3º) A los fines del cumplimiento del 
objetivo, el Departamento Ejecutivo Municipal, deberá disponer de un 
espacio para realizar la recepción y restauración de bicicletas, equipán-
dolo con los materiales y recursos humanos necesarios para su puesta en 
funcionamiento. Artículo 4º) Tendrán prioridad en la recepción de las bi-
cicletas aquellas niñas, niños y adolescentes en edad escolar que necesi-
ten un medio para trasladarse a las actividades escolares. Artículo 5º) La 
autoridad de aplicación de la presente ordenanza será la Secretaría de 
Desarrollo o la que en el futuro la reemplace. Artículo 6º) Los gastos que 
demande la ejecución de la presente ordenanza serán imputados a las 
partidas correspondientes. Artículo 7º) Facúltese al Departamento Eje-
cutivo Municipal a reglamentar los aspectos no contemplados en la pre-
sente Ordenanza. Uno de estos aspectos a reglamentar el Proyecto tiene 
pensado que los chicos de un Programa que actualmente está en vigencia, 
“Ser Jóvenes” sean los encargados de recibir y de restaurar estas bicicle-
tas. Artículo 8º) De forma. Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): 
“Pasa a Comisión”. Aprobado. Retoma la palabra la Titular del Cuerpo Le-
gislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Voy a con-
tinuar solicitando que se lean por Secretaría de manera consecutiva los 
Exptes. 2074 y 2075”. Aprobado. Expte. Nº: 2074 JxC. Tipo: Resolución. 
Autoría: Carolina Giusti y Santiago Dobler. PROYECTO DE 
RESOLUCION: “ARTÍCULO 1º: Sustitúyase el Artículo 14º) de la Resolu-
ción Nº 495 por el siguiente texto: “ARTÍCULO 14º.- Son atribuciones y 
deberes del Presidente: a) Presidir las sesiones; b) Hacer citar a sesiones 
ordinarias y extraordinarias; c) Destinar por Secretaría a Comisión, los 
asuntos entrados; d) Recibir y abrir las comunicaciones dirigidas al Con-
cejo para ponerlas en conocimiento de éste, pudiendo retener las que a su 
juicio fueran inadmisibles dando cuenta de su proceder en este caso; e) Ha-
cer respetar y cumplir este Reglamento en todas sus partes; f) Dirigir las 
discusiones, mantener el orden y llamar a la cuestión a cualquiera de los 
miembros del Concejo que se apartasen de ella; g) Llamar a los Concejales 
al Recinto del Concejo y abrir las sesiones; h) Proponer las votaciones y pro-
clamar sus resultados; i) Autentificar con su firma cuando sea necesario 
todos los actos, órdenes y procedimientos del Concejo; j) Representar al 
Concejo en sus relaciones con el Departamento Ejecutivo y con las demás 
autoridades; k) Designar asuntos para el Orden del Día de las reuniones; l) 
Vigilar el cumplimiento de las obligaciones del Secretario; m) Presentar a 
la aprobación del Concejo el Presupuesto de Gastos de éste, en conformidad 
a la Ley Orgánica; n) Ordenar a la Secretaría las compras y realizaciones 
de trabajos conducentes al orden y funcionamiento del Concejo Municipal; 
o) Velar por el archivo completo y ordenado de las Actas del Cuerpo; p) 
Asignar las salas que ocuparán los Bloques políticos, de acuerdo a la pro-
porcionalidad que ocupen en el Cuerpo; q) Tomar las medidas que consi-
dere necesarias para garantizar el correcto trabajo legislativo y proveer 
acciones que hagan a la publicidad y transparencia de la labor legislativa, 
a través del manteniendo y actualización la web oficial del Concejo Muni-
cipal; r) Hacer manifestaciones en representación del Concejo o efectuar 



 

 

comunicaciones en nombre de éste, pero no puede hacerlo sin su previo 
acuerdo; s) Durante la sesión puede opinar sobre el asunto en discusión y 
tiene derecho a tomar parte en el debate con las mismas atribuciones y de-
beres que el resto de los Concejales. En estas situaciones y en caso de resul-
tar necesario, el Vicepresidente 1ero o, en su defecto, el Vicepresidente 2do, 
por sí, o a petición de cualquier Concejal, podrá llamar al Presidente a la 
cuestión o al orden, así como también hacer cumplir lo establecido en el 
Capítulo XII: "De las interrupciones y de los llamamientos a la cuestión y al 
orden"; t) Dictar Decretos disponiendo procedimientos administrativos y 
sistemas de gestión interna; u) Autenticar con su firma todos los actos, ór-
denes y procesos del Concejo y en aquellos casos que indique la Ley; v) To-
das las atribuciones y deberes del Presidente serán ejercidas por el Vice 
Presidente 1º o el Vice Presidente 2º, por su orden, en caso de impedimento 
o inasistencia de aquel; w) Cuando el Concejal nombrado para Presidente, 
Vice Presidente 1º o Vice Presidente 2º, dejase de serlo por muerte, destitu-
ción, suspensión o renuncia, el miembro que elija el Concejo para reempla-
zarlo, solo desempeñará las funciones de aquellos cargos hasta completar 
el período”. ARTÍCULO 2º: Incorpórese como Artículo 14º) BIS de la Re-
solución Nº 495 el siguiente texto: “ARTÍCULO 14º) BIS.- El Presidente 
con los representantes de Bloques Políticos forman la Comisión de Labor 
Parlamentaria. La Comisión de Labor Parlamentaria se debe reunir previo 
a cada sesión, con antelación suficiente, para confeccionar los planes de 
labor, tomar conocimiento del Orden del Día con los asuntos que cuenten 
con dictámenes de Comisión, e informarse de los temas que se encuentren 
a estudio de las mismas y promover las medidas prácticas para la agiliza-
ción de los debates”. ARTÍCULO 3º: Modifíquese el Artículo 17º) de la Re-
solución Nº 495 el que quedará redactado de la siguiente forma: 
“ARTÍCULO 17º.- Las Actas deberán expresar: a) Los nombres de los Con-
cejales presentes y nombres de los que han faltado con o sin aviso o con 
licencia; b) La hora de apertura y terminación de la sesión y el lugar donde 
se efectuó; c) Las observaciones, correcciones y aprobación del Acta ante-
rior; d) Los asuntos, comunicaciones, proyectos, despachos de Comisión de 
que se hubiese dado cuenta, y cualquier resolución que se hubiese moti-
vado; e) El contenido resolutivo de los proyectos presentados; f) El orden y 
forma de discusión en cada asunto, con determinación de los Concejales 
que en ella tomaron parte transcribiendo textualmente la totalidad de lo 
expresado en la sesión; g) La Resolución del Concejo, en cada asunto venido 
a Comisión o tratado sobre tablas, lo que deberá expresarse con toda clari-
dad”. ARTÍCULO 4º: Modifíquese el Artículo 20º) de la Resolución Nº 
495 el que quedará redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 20º.- El 
Secretario posee la calidad de “Habilitado” y tiene a su cargo, bajo expreso 
mandato y orden de la Presidencia, el manejo de los fondos del Concejo. A 
tales efectos debe llevar en libros especiales todas entrada y salida de di-
nero, dando a conocer mensualmente balances del estado de caja”. 
ARTÍCULO 5º: Incorpórese como Artículo 26º) BIS de la Resolución Nº 
495 el siguiente texto: “ARTÍCULO 26 BISº.- Las Comisiones se dan su pro-
pia organización reglamentaria y deben establecer en su seno un Presi-
dente para su coordinación y organización. Las Comisiones podrán solici-
tar el aumento de sus miembros al Cuerpo, o que se reúnan con alguna otra, 
cuando la importancia del asunto o algún motivo especial lo demande. 
ARTÍCULO 26º.- Comisión de Gobierno y Presupuesto y Hacienda. Esta Co-
misión debe dictaminar: a) En los asuntos en que puedan afectarse princi-
pios constitucionales, legales o reglamentarios. b) En todo lo relativo a 
cualquier interpretación de las normas jurídicas de ordenanzas, decretos o 



 

 

resoluciones vigentes en el Municipio. c) En todo lo que afecte los privilegios 
del Cuerpo o de sus miembros. d) En los asuntos sobre escalafón, estabili-
dad, régimen de vacaciones, permisos y todo aquello que involucre a los 
empleados municipales. e) En todo lo concerniente a la celebración de con-
tratos para la explotación de servicios o realización de obras públicas. f) 
En toda cuestión que versare respecto de las relaciones del Cuerpo con el 
Departamento Ejecutivo, la interpretación de este reglamento interno o 
disposiciones internas del Cuerpo. g) La organización y funcionamiento de 
la biblioteca municipal y el mantenimiento del Digesto. h) En el presu-
puesto municipal y cualquier modificación posterior. i) Sobre todo asunto 
relativo a empréstitos, créditos y consolidación de deudas. j) En la creación, 
percepción, aumento o exoneración de impuestos, tasas, contribuciones o 
derechos. k) En la venta, donación, permuta o gravamen de bienes munici-
pales y la aceptación de donaciones o legajos al municipio. l) En todo 
asunto relativo a las rentas municipales o su inversión. ARTÍCULO 27º.- 
Comisión de Obras y Servicios Públicos. Esta Comisión debe dictaminar: a) 
En los proyectos sobre apertura, ensanche, nivelación, pavimentación o re-
pavimentación o mejorados de calles y caminos. b) En lo referente a reali-
zación y conservación de cercas, veredas, tapiales y otras mejoras simila-
res. c) En lo concerniente a iluminación de las vías públicas o instalación 
de obras sanitarias, teléfonos, líneas eléctricas, mercados, ferias, kioscos, 
establecimientos similares, etc. d) En todo lo vinculado al trazado, delinea-
ción, remodelación y/o ampliación de plazas, paseos, jardines y espacio li-
bres. e) Sistema de urbanización y edificación, demolición y expropiaciones, 
catastro y planes de regulación edilicia y urbanística. f) Instalación y man-
tenimiento de alcantarillas, cloacas y desagües; emplazamiento de esta-
tuas y monumentos conmemorativos, nomenclatura de calles, paseos o lu-
gares públicos. g) En todo lo referente al tránsito urbano, recorrido de em-
presas de servicio público de transporte de pasajeros y sus tarifas, autos de 
alquiler. ARTÍCULO 28º.- La Presidencia girará los asuntos a la Comisión 
que correspondiere. Cuando un asunto corresponda a la competencia de 
dos o más Comisiones, se girará a las mismas, según se considere más opor-
tuno por el Presidente, pudiendo ordenarse incluso la realización de despa-
cho en conjunto. En caso de conflicto lo resolverá el Cuerpo por mayoría 
simple. ARTÍCULO 29º.- Los Concejales tienen la obligación de asistir a to-
das las reuniones de Comisión desde el día en que toman posesión del cargo. 
El Presidente de cada Comisión debe llevar un libro de asistencias donde 
los Concejales firmarán su horario de ingreso y egreso a dichas reuniones. 
En caso de no poder asistir, deberán comunicarlo con fundamento a la Pre-
sidencia, para que ésta deje asentada la inasistencia y el motivo de la 
misma. En caso de inasistencias reiteradas e injustificadas o repetidos in-
cumplimientos de horarios, se podrán aplicar sanciones y o multas por de-
cisión de la mayoría de los Concejales. A las reuniones de la Comisión puede 
asistir un asesor por cada Concejal pudiendo intervenir en las deliberacio-
nes con exclusiva autorización de la Comisión”. ARTÍCULO 30º.- En todos 
los casos se labrará acta de los dictámenes que adopten las Comisiones, de-
jándose constancia si algún concejal lo solicite, de las razones en que funda 
su voto. La minoría tiene derecho a presentar dictamen sobre cualquier 
asunto en disidencia, formulado por escrito o verbalmente. ARTÍCULO 
31º.- El Concejo, por intermedio de la Presidencia, podrá hacer los reque-
rimientos que estime necesario a las Comisiones que no produzcan despa-
cho en término y podrá fijarles un plazo para dar cuenta de sus despachos. 
ARTÍCULO 32º.- Las Comisiones Internas Permanentes especiales o inves-
tigadoras podrán funcionar durante los recesos del Cuerpo. ARTÍCULO 



 

 

33º.- Cualquier Comisión puede solicitar al Secretario los antecedentes o 
datos necesarios para un mejor análisis. Asimismo, puede solicitar infor-
mes o antecedentes al Departamento Ejecutivo Municipal realizando las 
providencias necesarias para que sean evacuados. Las Comisiones podrán 
dirigirse a órganos oficiales, a institutos o centros o entidades de estudios 
públicos o privados y a particulares o empresas y asociaciones, solicitando 
informes, antecedentes u opiniones sobre asuntos sometidos a su conside-
ración y podrán, además, citar testigos, recibir declaraciones, inspeccionar 
dependencias, locales y oficinas, archivos, legajos, carpetas o documentos y 
todo cuanto más fuere menester para el mejor cumplimiento de sus funcio-
nes. ARTÍCULO 34º.- Las Comisiones deben llevar lista de los asuntos en 
trámite, de la que se extraerán los asuntos que requieran mayor importan-
cia, para ser tratados en la sesión inmediata. Una vez despachados los 
asuntos en trabajo de Comisión, deben ser girados a Secretaría para su co-
rrespondiente destino. ARTÍCULO 35º.- Todo proyecto con despacho en 
trabajo de Comisión, como asimismo el informe de asuntos tratados en ella, 
serán dados a conocer en sesión pública. Los trabajos de Comisión serán 
abiertos a todo público, a excepción de que por las dos terceras partes de 
los Concejales se decida que el mismo sea de carácter privado”. ARTÍCULO 
6º: Sustitúyase el Artículo 36º) de la Resolución Nº 495 por el siguiente 
texto: “ARTÍCULO 36º: Todo asunto que se presente o promueva ante el 
Concejo debe ser presentado por escrito y firmado, formándose expediente 
o nota según corresponda: a) Mensajes y Proyectos del Departamento Eje-
cutivo. b) Respuesta a Comunicaciones, Resoluciones y Decretos. c) Notas 
Oficiales. d) Notas Particulares. Para el caso que se invoque la representa-
ción de Persona Jurídica debe acreditarse fehacientemente dicha persone-
ría. e) Proyectos de los Concejales. La Presidencia del Concejo Municipal 
puede implementar mecanismos que garanticen la accesibilidad comuni-
cativa con vecinas y vecinos cumplimentando la acreditación de identidad 
requerida. A excepción de las cuestiones de orden, de las indicaciones ver-
bales y de las mociones de sustitución, supresión, adición y corrección, todo 
asunto que presente o promueva un Concejal, debe ser en forma de pro-
yecto de Ordenanza, de Resolución, de Declaración, de Minuta de Comuni-
cación o Comunicación de Trámite Urgente”. ARTÍCULO 7º: Sustitúyase 
el Artículo 39º) de la Resolución Nº 495 por el siguiente texto: 
“ARTÍCULO 39º.- DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: Se presenta en forma 
de Proyecto de Minuta de Comunicación toda proposición destinada a re-
querir informes, recomendar, solicitar o exponer algo al Departamento 
Ejecutivo Municipal y demás autoridades públicas, siempre que la misma 
no se hallare comprendida dentro de las Comunicaciones de trámite ur-
gente”. ARTÍCULO 8º: Incorpórese como Artículo 39º) BIS de la Resolu-
ción Nº 495 el siguiente texto: “ARTÍCULO 39 º BIS.- Comunicaciones de 
trámite urgente Se presentará en forma de Comunicación de trámite ur-
gente todo reclamo destinado a requerir del Departamento Ejecutivo, la 
ejecución de las siguientes tareas: a. Bacheo. b. Zanjeo. c. Desmalezamiento. 
d. Poda y escamonda de árboles. e. Eliminación de basurales, retiro de es-
combros, colocación de volquetes y áreas de limpieza en general. f. Coloca-
ción, reparación y mantenimiento de luminarias. g. Desobstrucción y repa-
ración de desagües y bocas de tormenta. h. Reparación de veredas. i. Retiro 
de vehículos abandonados en la vía pública. j. Estudio ambiental a cargo 
de trabajadores sociales. k. Envío de maquinaria. l. Instalación de semáfo-
ros. m. Mejora de estabilizado. Las Comunicaciones se presentan por es-
crito, firmadas por el autor, directamente en la Comisión correspondiente 
y sin ingreso previo al Cuerpo. La Comisión mediante proveído firmado por 



 

 

su Presidente, procede a su envío al Departamento Ejecutivo Municipal. 
Cada Comisión debe llevar un registro de ingresos y seguimiento de las Co-
municaciones con constancia de autor, fecha, número de orden y carátula 
asignado a cada Comunicación. En las Comunicaciones a Comisión debe 
constar su número de orden, fecha, objeto y observaciones, Comisión a la 
que se presenta y nombre del autor. La Presidencia del Concejo Municipal 
debe coordinar con el Departamento Ejecutivo los procedimientos admi-
nistrativos necesarios para garantizar el retorno de las respuestas a las 
respectivas Comisiones y su notificación al autor. La asignación de las dis-
tintas Comunicaciones a las diferentes Comisiones se hará de acuerdo con 
la competencia que el Reglamento Interno le atribuya a cada una. Las Co-
misiones periódicamente deben evaluar el resultado promedio de las Co-
municaciones realizadas y, en caso de considerarlo apropiado, citarán a su 
seno a los funcionarios del área respectiva a los fines de su tratamiento.  
Las Comunicaciones a Comisión, regladas por el presente Artículo, no son 
alcanzadas por las prescripciones del Capítulo VI del presente Reglamento 
denominado “De la tramitación de Proyectos”. ARTÍCULO 9º: Modifíquese 
el Artículo 41º) de la Resolución Nº 495 por el siguiente texto: 
“ARTÍCULO 41.- Los proyectos deben ser redactados en términos claros y 
precisos y pueden ser fundamentados por escrito o verbalmente. Los pro-
yectos tienen trámite de expediente y a los efectos de su identificación y 
registración se debe asignar un número, indicando tipo de proyecto, autor, 
tema, fecha de entrada, período legislativo, resumen, firmantes, fecha de 
entrada en sesión, tipo de tratamiento, observaciones y fecha de envío al 
Departamento Ejecutivo Municipal. A solicitud de la Presidencia la Secre-
taría debe incorporar en el expediente de trámite toda documentación que 
resulte necesaria o de interés”. ARTÍCULO 10º: Modifíquese el Artículo 
42º) de la Resolución Nº 495 por el siguiente texto: “ARTÍCULO 42.- Los 
proyectos enunciados en la sesión pueden ser fundamentados verbalmente 
o por escrito; si no existiese indicación en contrario del Cuerpo son girados, 
a instancias de la Presidencia, a las Comisiones respectivas. En caso que los 
fundamentos se expresen por escrito, éstos representan la voluntad de los 
Concejales firmantes, a excepción de aquellos fundamentos sobre los que se 
mocione su votación por el Cuerpo”. ARTÍCULO 11º: Sustitúyase el Capí-
tulo VII De las Sesiones por el siguiente: “Capítulo VII DE LAS SESIONES. 
ARTÍCULO 47º.- El Concejo Municipal se reunirá anualmente en dos perío-
dos ordinarios de sesiones. El primero comprenderá los meses de marzo, 
abril, mayo y junio y el segundo los meses de agosto, septiembre, octubre y 
noviembre. A instancias de la Presidencia se convocará al Sr. Intendente 
Municipal a inaugurar el período ordinario de sesiones y a que eleve un 
mensaje al Cuerpo sobre su plan de gobierno. Antes de la terminación de 
cada período ordinario, el Concejo podrá prorrogar los períodos ordinarios 
por decisión de la mayoría, por términos fijos de duración con o sin limita-
ción de asuntos. ARTÍCULO 48º.- En la primera sesión se deben determinar 
día y horas regulares de las mismas, los que pueden alterarse cuando el 
Concejo lo estime necesario, informando a la Secretaría con antelación su-
ficiente a efectos de garantizar la publicidad y difusión del acto. ARTÍCULO 
49º.- Las sesiones extraordinarias son todas aquellas que se convoquen du-
rante los períodos de receso. Tendrán lugar por convocatoria del Departa-
mento Ejecutivo, por resolución del Concejo o por petición de la mayoría 
absoluta de los concejales en ejercicio, dirigida por escrito al Presidente, 
incluyendo taxativamente los asuntos a tratar. ARTÍCULO 50º.- La convo-
catoria a las sesiones extraordinarias, a instancias de la Presidencia, deben 
ser realizadas, con un mínimo de 48 horas de anticipación del día y la hora 



 

 

que se hubiera determinado indicando los asuntos o expedientes a tratar. 
ARTÍCULO 51º.- En las sesiones extraordinarias sólo pueden tratarse los 
asuntos expresamente incluidos en la convocatoria respectiva. ARTÍCULO 
52º.- Los miembros del Concejo no abandonarán sus asientos, sino por 
breve tiempo hasta que el Presidente no declare levantada la sesión a me-
nos que una causa justificada los obligue a pedir permiso para hacerlo por 
mayor tiempo y el Presidente lo autorice a ello. ARTÍCULO 53º.- Cuando se 
ponga un asunto a votación, el Presidente solicitará la presencia en el Re-
cinto de Sesiones de los Concejales que se encuentren fuera del mismo. 
ARTÍCULO 54º.- Ningún Concejal puede retirarse de la sesión para no vol-
ver a ella, sin permiso previo del Concejo. El Concejal que incurriera en esta 
falta de cumplimiento de sus deberes, será sancionado con una multa equi-
valente al veinticinco por ciento (25%) de la Dieta, que la Presidencia hará 
deducir de lo que corresponda al Concejal infractor. ARTÍCULO 55º.- El 
Concejo necesita quórum legal para sesionar, pero en minoría podrá re-
unirse al sólo objeto de acordar las medidas necesarias que fija el Artículo 
12. ARTÍCULO 56º.- El Concejo Municipal, se reúne siempre en su local or-
dinario salvo en el previsto en el Artículo 57º de la presente o en casos gra-
ves en que pueda peligrar la integridad física de los Concejales; o cuando 
la independencia de estos esté amenazada o razones de orden público así 
lo exijan. En tales circunstancias el Concejo podrá sesionar en otro local, 
previa resolución de la mayoría de sus miembros reunidos con quórum le-
gal. ARTÍCULO 57º.- El Concejo podrá realizar sesiones especiales en los 
períodos ordinarios, en las jurisdicciones vecinales de la Ciudad de Suncha-
les. Las sesiones especiales podrán ser solicitadas por un Concejal, por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, por las Asociaciones Vecinales o enti-
dades representativas de la jurisdicción donde se pretende que se realice la 
sesión especial, a través de la presentación en mesa de entradas del Concejo 
Municipal de la respectiva solicitud. La solicitud, desde su presentación se-
guirá el trámite ordinario de cualquier expediente, debiendo remitirse a la 
Presidencia del Cuerpo, para su correspondiente despacho. El expediente 
deberá ser un Proyecto de Resolución y se aprobará con mayoría especial 
de 2/3 de los presentes del Cuerpo, determinándose en la misma, el lugar, 
fecha y hora de realización de la sesión especial. Una vez determinado el 
lugar, con treinta (30) días de anticipación se publicarán en los medios 
gráficos y radiales de la ciudad, la convocatoria a los vecinos interesados 
que quieran participar, debiendo remitirse invitaciones a las asociaciones 
vecinales, escuelas, clubes y demás entidades con representación de la ju-
risdicción correspondiente. Los expedientes a tratar en estas sesiones refe-
rirán preferentemente a temas vinculados con el barrio donde se realicen, 
debiendo contar los mismos con despachos de las comisiones que también 
se constituirán a dichos efectos. ARTÍCULO 58º.- La Presidencia del Cuerpo 
efectuará las adecuaciones presupuestarias correspondientes para dar 
cumplimiento al desarrollo de las sesiones especiales, incluyendo todos los 
gastos de traslado al personal administrativo, legislativo y de servicio que 
se ocupe en estas sesiones. ARTÍCULO 12º: Modifíquese el Artículo 77º) 
de la Resolución Nº 495 el que quedará redactado de la siguiente forma: 
“ARTÍCULO 77º.- Durante la discusión en particular de un dictamen o pro-
yecto, podrán presentarse otros nuevos que lo sustituyan totalmente, mo-
difiquen, adicionen o supriman algo de él. Cuando la mayoría acepte la sus-
titución, modificación o supresión, ésta se considerará parte integrante del 
Despacho, caso contrario se tendrá por rechazado sin más trámite”. 
ARTÍCULO 13º: Modifíquese el Artículo 78º) de la Resolución Nº 495 el 
que quedará redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 78º.- Ningún 



 

 

concejal puede dejar de votar sin permiso del Concejo Municipal. Para ello 
debe contar con la aprobación de 2/3 de los Concejales. Los concejales que 
fueran autorizados a abstenerse serán considerados a los fines del quórum. 
Tampoco se podrá protestar contra una resolución adoptada por el 
Cuerpo, pero los concejales tendrán derecho a pedir la consignación de su 
voto en las actas correspondientes”. ARTÍCULO 14º: Incorpórese como 
Artículos 84º) BIS de la Resolución Nº 495 el siguiente texto: “Del Concejo 
en Comisión. ARTÍCULO 84 BIS.- El Concejo debe constituirse en Comisión 
para considerar como tal aquellos asuntos que estime conveniente, tengan 
o no despacho de Comisión en vista a una mejor conferencia e ilustración 
sobre la materia, previo la moción de orden pertinente que se tratará y 
aprobará según lo dispuesto en los Artículos 82º y 83º. La discusión del 
Concejo en Comisión será siempre libre, pero no podrá producir sanción de 
Cuerpo”. ARTÍCULO 15º: Incorpórese como Artículos 84º) TER de la Re-
solución Nº 495 el siguiente texto: ARTÍCULOS 84 TER.- Cuando el Con-
cejo lo estime conveniente, declarará cerrada la conferencia a indicación 
del Presidente o moción de orden. Inmediatamente se formulará el despa-
cho que corresponda y se votará el mismo en general y en particular”. 
ARTÍCULO 16º: Incorpórese como Artículo 128º) de la Resolución Nº 
495 el siguiente texto: “ARTÍCULO 128º.- El Presidente por intermedio del 
Secretario debe instrumentar acciones que procuren la integración en los 
procesos, procedimientos y trámites administrativos y contables de técni-
cas de administración y gestión electrónica”. ARTÍCULO 17º.- Dese al De-
partamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Expte. Nº: 2075 JxC. Tipo: 
Ordenanza. Autoría: Carolina Giusti y Santiago Dobler. PROYECTO DE 
ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Modifícase el Artículo 1º) de la Orde-
nanza Nº 1460, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
“ARTÍCULO 1º.- OBJETO: La presente norma de ética en el ejercicio de la 
función pública establece un conjunto de principios, deberes, prohibiciones 
e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas que se 
desempeñan en la función pública en los dos órganos de gobierno, por elec-
ción popular, designación directa, por concurso, contratado o por cual-
quier otro medio. Se entiende por función pública, toda actividad temporal 
o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una persona hu-
mana en nombre del Municipio o al servicio del mismo”. ARTÍCULO 2º: 
Modifícase el Artículo 2º) de la Ordenanza Nº 1460, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 2º.- SUJETOS: Las disposicio-
nes que conforman la presente norma serán aplicables a: a) El Intendente, 
sus Secretarios, Subsecretarios, Asesores, Coordinadores y cualquier otra 
persona que reciba un cargo político del Poder Ejecutivo Municipal. b) Los 
Jueces de Faltas. c) Los Concejales, Secretarios y Asesores de bloque del Con-
cejo”. ARTÍCULO 3º: Incorporase como Artículo 3º) bis a la Ordenanza 
Nº 14607/03, lo siguiente: “ARTÍCULO 3º BIS.- DEBERES ÉTICOS DEL 
FUNCIONARIO PÚBLICO. Todo funcionario tiene el deber de desempe-
ñarse con: a) Lealtad. Todo funcionario público debe ser fiel a los principios 
éticos del servicio público. b) Eficiencia. Todo funcionario público debe 
cumplir personal y eficientemente la función que le corresponde en la enti-
dad a la que sirve, en las condiciones de tiempo, forma y lugar que deter-
minan las normas correspondientes y de acuerdo con las siguientes pautas: 
c) Usar el tiempo laboral empeñando siempre su mejor esfuerzo, en la 
forma más productiva posible y emplearlo en el desarrollo de las tareas que 
corresponden al cargo con el esmero, la intensidad y el cuidado apropiado. 
d) Esforzarse por encontrar y utilizar las formas más eficientes y 



 

 

productivas de realizar las tareas en las que participa, así como para me-
jorar los sistemas administrativos, en especial los orientados directamente 
a la atención de los ciudadanos, clientes y/o usuarios, haciendo llegar sus 
sugerencias e iniciativas a sus superiores; e) Velar por la conservación de 
los útiles, objetos y demás bienes que integran el patrimonio del Estado y 
los de terceros que se pongan bajo su custodia y entregarlos como corres-
ponda; f) Hacer uso razonable de los útiles y materiales que se le propor-
ción en para realizar sus tareas, procurando darle a cada uno el máximo 
rendimiento; g) Probidad. La función pública debe ejercerse con probidad. 
Todo funcionario público debe actuar con honradez, en especial cuando 
haga uso de recursos públicos que le son confiados para el cumplimiento 
de los fines estatales, o cuando participe en actividades o negocios de la 
administración que comprometen esos recursos. h) Responsabilidad. Todo 
servidor público debe actuar con claro sentido del deber que le corresponde 
para el cumplimiento del fin público que compete a la institución a la que 
sirve y de las consecuencias que el cumplimiento o incumplimiento de este 
deber tiene en relación con ese cometido institucional. i) Imparcialidad. El 
funcionario público debe ejercer el cargo sin discriminar en cuanto a las 
formas y condiciones del servicio a ninguna persona por razón de raza, 
sexo, religión, situación económica, ideológica o afiliación política. j) Con-
ducirse apropiadamente en público. Todo funcionario debe observar una 
conducta correcta, digna y decorosa acorde con su jerarquía y función, evi-
tando comportamientos que puedan socavar la confianza del público en la 
integridad del funcionario y de la institución a la que sirve. k) Conocer las 
normas. Todo funcionario público debe conocer las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre incompatibilidad, acumulación de cargos, prohibi-
ciones por razón de parentesco y cualquier otro régimen especial que le sea 
aplicable y asegurarse de cumplir con las acciones necesarias para deter-
minar si está o no comprendido en alguna de las prohibiciones establecidas 
en ellos. l) Objetividad. Debe siempre actuar con objetividad, sin influencias 
de criterios personales o de terceros y se abstendrá de participar en cual-
quier decisión cuando exista violencia moral sobre él, que pueda hacerle 
incumplir su deber de objetividad”. Los sujetos comprendidos en la pre-
sente, observarán el cumplimiento de los deberes antes descriptos garanti-
zando de todos los modos el resguardo de la calidad institucional del Es-
tado Municipal y el derecho a la información de la ciudadanía; El fortale-
cimiento del sistema democrático de gobierno, cumpliendo y haciendo 
cumplir la Constitución Nacional, la Constitución Provincial y las leyes que 
en su consecuencia se dicten, las Ordenanzas, Decretos y Resoluciones mu-
nicipales; La promoción del bienestar general, priorizando en todas las ac-
ciones los intereses del Estado, privilegiando el beneficio público por sobre 
el particular; La garantía de transparencia, registro y publicidad de los ac-
tos públicos. La no observancia de los deberes básicos de ética en la función 
pública, en el ejercicio de las distintas acciones, se considerará mal desem-
peño del cargo. ARTÍCULO 4º: Modifícase el Artículo 4º) de la Ordenanza 
Nº 1460, el que quedará redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 4º.- 
INCOMPATIBILIDADES: Sin perjuicio de lo establecido en el régimen espe-
cífico de cada función, es incompatible con el ejercicio de la función pública: 
a) Acreditarse como representante, gerente, apoderado de empresas que 
sean beneficiarias de concesiones o cualquier otra forma de adjudicaciones 
otorgadas por el estado Municipal y que tengan, por esa razón, vinculación 
permanente o accidental con los poderes públicos. b) Realizar por sí o por 
cuenta de terceros, gestiones tendientes a obtener el otorgamiento de una 
concesión de la administración pública municipal. c) Utilizar las 



 

 

propiedades y/o bienes del estado Municipal, Provincial o Nacional sin el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos, como así también las 
instalaciones y/o servicios en beneficio personal, de socios comerciales y/o 
profesionales y familiares, que acrediten privilegios, sean estos obtenidos 
durante la gestión o con anterioridad a la misma y/o los que pudieren pro-
rrogarse legalmente o de hecho durante la gestión, y/o permitir en iguales 
condiciones su uso por parte de terceros. d) Mantener vinculaciones que le 
signifiquen beneficios u obligaciones con entidades directamente fiscaliza-
das por el organismo en que se encuentre prestando servicio. e) Desempe-
ñarse al mismo tiempo en más de un cargo o empleo público con superpo-
sición de remuneraciones en el ámbito municipal, cualquiera sea su cate-
goría, característica y la jurisdicción en que hubiera sido designado. f) De-
signar o promover, bajo ninguna modalidad, ni tampoco impulsar o parti-
cipar en la promoción o designación de sus padres, hijos, cónyuges, herma-
nos, concubinas o socios comerciales y/o profesionales. Respecto al cón-
yuge o concubino, las personas con vínculos de parentesco en línea recta o 
colateral hasta el segundo grado con los funcionarios públicos. Quedan ex-
ceptuadas aquellas personas designadas mediante procesos de selección 
por Concurso Público de antecedentes. En los casos preexistentes a la mo-
dificación de la presente Ordenanza, cuya incompatibilidad se encuentre 
observada, no podrá ser renovado o promovido en un cargo dentro de la 
función pública, salvo por Concurso Público de antecedentes. g) Aceptar 
beneficios personales y/o condiciones especiales reñidos con la ética, para 
realizar o abstenerse de realizar, actos relacionados con la función. h) Uti-
lizar la información revelada en el cumplimiento de sus funciones para ac-
ciones fuera de la tarea oficial. i) Difundir información estratégica vincu-
lada a descubrimientos e inventos, desarrollados en el ámbito del Estado 
Municipal, en el terreno científico y tecnológico. j) Pertenecer a la Catego-
ría Nº 3 Riesgo Medio de la Central de Deudores que determina el Banco 
Central de la República Argentina. La vigencia de las incompatibilidades se 
establece desde el momento de su asunción hasta el cese de la misma”. 
ARTÍCULO 5º: Modifícase el Artículo 5º) de la Ordenanza Nº 1460, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 5º.-LIMITACIONES 
POSTERIORES AL CESE: los funcionarios públicos no podrán, hasta un (1) 
año después de su egreso de la función pública: a) Proveer, directa o indi-
rectamente, bienes, servicios u obras ya sea en forma personal o valiéndose 
de un tercero, a la secretaría, subsecretaría, coordinación o cargo en el cual 
se desempeñaba, así como las que en el futuro las reemplacen. Duplíquese 
el plazo para Intendente, concejales y Jueces de Falta cesantes. b) Usar en 
provecho propio o de terceros ajenos al Estado Municipal, la información o 
documentación a la que haya tenido acceso en su empleo o cargo, que no 
sea de dominio público, sin perjuicio del deber de confidencialidad que en 
razón de dicho empleo o cargo, le corresponda por un período mayor”. 
ARTÍCULO 6º: Modifícase el Artículo 7º) de la Ordenanza Nº 1460, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 7º.- 
CONSTITUCIÓN: La aplicación de las normas de esta Ordenanza estará a 
cargo de la Comisión de Ética Pública, que desarrollará sus actividades 
dentro del ámbito municipal. La misma estará integrada por un empleado 
del Municipio de planta permanente, designado por el SOEM; un empleado 
del Municipio de planta permanente y una Institución u Organización No 
Gubernamental con acreditación, en lo posible, en el Consejo General del 
Plan Estratégico de Sunchales, elegidos por el DEM; y dos integrantes de 
Instituciones u Organizaciones No Gubernamentales con acreditación, en 
lo posible, en el Consejo General del Plan Estratégico de Sunchales elegidos 



 

 

por miembros opositores del Concejo Municipal. En ningún caso podrán in-
tegrar la Comisión los sujetos comprendidos en el art. 2º de la presente Or-
denanza. El desempeño será ad-honorem”. ARTÍCULO 7º: Modifícase el 
Artículo 8º) de la Ordenanza Nº 1460, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: “ARTÍCULO 8º.- FACULTADES: A los efectos de lo dispuesto 
en la presente norma, la Autoridad de Aplicación dispondrá sólo de facul-
tades para exigir el cumplimiento de los requisitos y trámites de la presente 
Ordenanza y a la vez comunicar los incumplimientos e irregularidades a la 
autoridad que corresponda. No posee atribuciones de juzgamiento de nin-
gún orden. En este cometido se encuentra facultada para: a) Dictar su pro-
pio Reglamento de funcionamiento. b) Recepcionar, cualquiera de sus 
miembros, las denuncias relacionadas con incumplimientos a la presente 
norma que pudieran efectuar terceros. Dichas denuncias deben ser presen-
tadas a la Comisión, a resguardo de la identidad del denunciante, a fin de 
promocionar la prudencia, imparcialidad y transparencia de la función pú-
blica. c) Requerir la colaboración de cualquier Organismo o dependencia 
pública nacional, provincial, municipal o comunal”. ARTÍCULO 8º: Modi-
fícase el Artículo 11º) de la Ordenanza Nº 1460, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: “ARTÍCULO 11º.- CREACIÓN DEL REGISTRO - 
FUNCIONES: Créase dentro del ámbito de la Municipalidad de Sunchales, 
un Registro Municipal de Declaraciones Juradas Patrimoniales y de Intere-
ses de Funcionarios públicos. El Registro funcionará en dependencias del 
Concejo Municipal, y deberá recibir, clasificar y custodiar las Declaraciones 
Juradas de los Funcionarios comprendidos en el art. 2º de la presente Or-
denanza. Los mismos deberán presentar una declaración jurada de bienes 
e intereses, bajo juramento de ley y dentro del término de los sesenta (60) 
días de hacer efectivo el cargo, siempre que el sueldo bruto del cargo supere 
en dos veces el sueldo mínimo vital y móvil vigente al momento de incorpo-
ración a su cargo. A tal efecto, se confeccionarán Formularios de Declara-
ción Jurada de Bienes, Ingresos e Intereses, de tal manera que de las mismas 
se pueda obtener una relación precisa y circunstanciada del patrimonio del 
declarante y del grupo familiar que integra. Asimismo, deberán actualizar 
la información contenida en esa declaración jurada anualmente y presen-
tar una última declaración jurada dentro de los treinta (30) días desde la 
fecha de cese en el cargo. Las actualizaciones anuales contendrán la infor-
mación al 31 de diciembre del año al que correspondan y su presentación 
no podrá exceder al 31 de mayo del año siguiente al que correspondan”. 
ARTÍCULO 9º: Modifícase el Artículo 12º) de la Ordenanza Nº 1460, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 12º.- 
CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN: La declaración jurada deberá conte-
ner –como mínimo- una nómina detallada de todos los bienes, créditos y 
deudas, en el país o en el extranjero, de titularidad del declarante, de su 
cónyuge o conviviente y de sus hijos menores o con capacidad restringida 
a su cargo. Incluirá asimismo el detalle de los ingresos, antecedentes labo-
rales, vínculos e intereses relevantes del declarante”. ARTÍCULO 10º: Mo-
difícase el Artículo 13º) de la Ordenanza Nº 1460, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 13º.- BIENES COMPRENDIDOS: 
En especial se detallará la información que se indica a continuación: i- 
INFORMACIÓN PERSONAL: a) Estado civil del funcionario declarante; b) 
Dirección de correo electrónico personal, donde acepta recibir las comuni-
caciones y notificaciones vinculadas al Régimen de Declaraciones Juradas 
Patrimoniales y de Intereses; c) Nivel de estudios, instituciones y año de 
egreso; d) Datos identificatorios de su cónyuge o conviviente e hijos meno-
res. e) Descripción de las actividades laborales, profesionales, 



 

 

empresariales, de defensa de intereses sectoriales y de bien público, ya sean 
remuneradas u honorarias, que realice o haya realizado el obligado en los 
tres (3) años anteriores a la designación en el cargo que motiva la presen-
tación –cuando se trate de la declaración jurada inicial- o en los tres (3) 
años anteriores a la fecha de la declaración – cuando se trate de una ac-
tualización anual-, incluyendo los cargos que desempeñare o hubiere 
desempeñado en sociedades, asociaciones, fundaciones o cualquier otra en-
tidad pública o privada, nacional o extranjera; f) Identificación de las per-
sonas jurídicas, fideicomisos o cualquier otra forma contractual de la que 
resulte ser beneficiario o propietario final; ii- BIENES E INTERESES: a) Bie-
nes inmuebles, sus destinos y sus mejoras, detallando el valor fiscal y valor 
de mercado o plaza; b) Bienes muebles registrables a su valor de mercado; 
c) Otros bienes muebles no registrables determinando su valor en conjunto, 
individualizando a aquellos que superen la suma equivalente a quince (15) 
salarios mínimos vitales y móviles. Asimismo, se deberá individualizar los 
derechos sobre bienes intangibles de los que resulte titular; d) Títulos, ac-
ciones y demás valores cotizables en bolsa o en distintos mercados, con in-
dicación de cantidad, moneda y valor de cotización; e) Composición accio-
naria de las sociedades en las que participa y que no cotizan en bolsa o en 
explotaciones unipersonales, con indicación del objeto social y la participa-
ción de esa sociedad en otras personas jurídicas. Valuación de la cantidad 
total de participaciones que se posea, a su valor de adquisición; f) Importe 
total de los saldos de cuentas o inversiones bancarias o financieras de cual-
quier tipo en instituciones nacionales o extranjeras, de las que resulte titu-
lar, cotitular o beneficiario, consignando su valor en la moneda en la que 
la misma se encontrare invertida y –en caso de cotitularidad– el porcentaje 
de participación; g) Tenencias de dinero en efectivo en moneda nacional o 
extranjera, así como de cripto-monedas o monedas digitales; h) Créditos y 
deudas hipotecarias, prendarias o comunes expresados en la moneda en 
que se hayan otorgado o tomado, plazos e intereses pactados, destino u ori-
gen de los fondos -según corresponda-, e individualización del deudor o 
acreedor indicando el nombre, apellido y número de Clave Única de Identi-
ficación Tributaria (CUIT) o Clave Única de Identificación Laboral (CUIL); 
i) Bienes y/o fondos involucrados en fideicomisos de los que participe como 
fiduciante, fiduciario, fideicomisario, beneficiario y/o protector, constitui-
dos en el país o en el extranjero, con identificación del fideicomiso de que 
se trate y de sus partes; j) Ingresos anuales efectivamente percibidos, por 
cualquier concepto, remunerativos o no, derivados del cargo que origina la 
obligación de declarar; k) Ingresos netos anuales relativos al ejercicio in-
dividual de actividades independientes y/o profesionales, o a través de ex-
plotaciones unipersonales, así como los obtenidos de otras funciones que 
desempeñara en relación de dependencia, con especificación de la activi-
dad que lo genera y cargo que ocupa; l) Ingresos anuales percibidos, deri-
vados de sistemas previsionales del país o del extranjero y de la seguridad 
social; m) Cualquier otro tipo de ingreso, especificando el monto total efec-
tivamente percibido en el año y el origen de dicho ingreso; Cada uno de los 
bienes y mejoras deberá ser concretamente individualizado, indicándose 
además la fecha su ingreso al patrimonio, el valor y moneda de adquisición, 
su valuación fiscal y -cuando corresponda- su superficie. De corresponder, 
deberá informarse fecha y precio de venta o disposición. También deberán 
declararse los derechos que el declarante hubiere otorgado sobre los bienes 
declarados. La autoridad de aplicación determinará la información espe-
cífica que deberá individualizarse respecto a cada uno de los incisos, pu-
diendo requerir mayores detalles según la jerarquía o funciones específicas 



 

 

de los funcionarios”. ARTÍCULO 11º: Modifícase el Artículo 19º) de la Or-
denanza Nº 1460, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
“ARTÍCULO 19º.- INCREMENTO DESPROPORCIONADO: Si la Autoridad 
de Aplicación advierte que el patrimonio del declarante se ha incremen-
tado desproporcionadamente a los ingresos conocidos durante el ejercicio 
de su cargo y sin que medien causas atendibles para ello, deberá: a) Solici-
tar un informe de auditoría externo, relevándose a tal efecto de la obliga-
ción del Art. 17º para la Autoridad de Aplicación. b) Poner el hecho en co-
nocimiento de los titulares de los poderes u organismos al que el declarante 
no hubiera pertenecido, a los fines de que se adopten las medidas a que 
hubiere lugar”. ARTICULO 12º: Modifícase el Artículo 26º) de la Orde-
nanza Nº 1460, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
“ARTICULO 26º.- La presente ordenanza deberá ser reglamentada en un 
plazo de sesenta (60) días desde su sanción”. ARTÍCULO 13º.- Dese al De-
partamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, toma 
la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti 
(Juntos por el Cambio): “Bien. Desde el Bloque de Juntos por el Cambio 
junto al Concejal Dobler hace tiempo ya, habíamos ingresado estos dos 
Proyectos que vienen de autoría incluso de la ex Concejal María José Fe-
rrero y que consideramos importante ponerlos otra vez en la agenda le-
gislativa, que estén otra vez, que encuentren otra vez Estado Parlamen-
tario. Son dos temas fundamentales. Por un lado la modificación del Re-
glamento Interno de este Concejo que siempre mencioné, incluso cuando 
habíamos reingresado el Proyecto que necesita ser ajustado a las exigen-
cias actuales. Una Organización un tanto más compleja, pero más com-
pleta para el funcionamiento y por otro lado lo que tiene que ver con el 
Proyecto de Ética en la Función Pública. Varios Bloques tienen sus pro-
puestas y creo que es una materia pendiente de este Concejo, sobre todo 
teniendo en cuenta que, nuestra provincia hace relativamente poco 
tiempo dio sanción a la Ley de Ficha Limpia, conocida como Ficha Limpia 
que entiendo que viene a poner sobre la mesa que esto nos debe tocar la 
puerta a los Cuerpos Legislativos, que debemos seguir trabajando en 
esto, así que sin más que agregar porque en su momento dimos los fun-
damentos correspondientes, estos dos Proyectos van a pasar a Comi-
sión”. Aprobado. Expte. Nº: 2076 DB. Tipo: Minuta de Comunicación. Au-
toría: Carolina Giusti, María Alejandra Bugnon de Porporatto, Andrea 
Ochat, Pablo Ghiano, Horacio Bertoglio y Santiago Dobler. PROYECTO 
DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales 
solicita al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo en un 
plazo no mayor a 5 días, el detalle de cobranza de los planes de venta de 
lotes “SunchaLOTE I, SunchaLOTE II y SunchaLOTE III”. Finalizada su lec-
tura, pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Muchas gra-
cias. En el marco del análisis de varios Proyectos de Ordenanza que ha 
presentado el Ejecutivo que están en Estado Parlamentario y en los cua-
les nos estamos ocupando en el trabajo en Comisión, si no me equivoco 
son los SunchaLOTE IV, V, VI y VII. Entre otras cuestiones entendimos 
que era importante y por algún comentario que nos ha llegado de la difi-
cultad que está teniendo el Municipio con el nivel de cobranza de los pri-
meros tres planes que ya fueron adjudicados, el SunchaLOTE I, II y III. 
Decía entonces, nos parecía que para nuestro análisis también, era im-
portante conocer específicamente esto y que deje de ser un comentario, 
que tangamos certeza. Por lo tanto, el Proyecto de Minuta de Comunica-
ción dice: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departamento 



 

 

Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo en un plazo no mayor a 5 días, 
el detalle de cobranza de los planes de venta de lotes “SunchaLOTE I, Sun-
chaLOTE II y SunchaLOTE III”. Que como dije recién, están en marcha, 
que tienen un determinado desempeño, claramente la situación econó-
mica está golpeando la economía de nuestros vecinos, de todo el mundo, 
con lo cual otra serie de medidas que podamos tomar para los cuatro pla-
nes que se pretenden llevar adelante, este va a ser un insumo interesante 
como para poder analizar si hay que hacer cambios o podemos tomar el 
mismo esquema vigente. Dicho esto, solicitar el tratamiento sobre tablas 
y la ratificación del Proyecto”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Le-
gislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Es moción 
entonces”. Aprobado. Expte. Nº: 2077 AS-PS. Tipo: Minuta de Comuni-
cación. Autoría: Andrea Ochat. PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales requiere al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal la urgente remisión de toda la documenta-
ción que da cuenta de los procedimientos realizados para la concreción 
del reciente pase a planta permanente de agentes municipales”. Finali-
zada su lectura, pide la palabra la Concejala Andrea Ochat (Ahora Sun-
chales – PS): “Gracias. Bueno, tal es el texto que se leía por Secretaría, el 
texto formal de esta Minuta y esto se origina en la necesidad de conocer 
y dar a conocer información objetiva, concreta, ya que a partir de comen-
tarios, consultas, reclamos recibidos, lo que circula es el pase a Planta 
Permanente de 52 personas y de que en muchos casos se trataría de per-
sonas afines a la gestión. Ya algo de fundamentación al respecto brindó 
la Presidenta, en relación a esta situación de la contratación de personal, 
de los pases a Planta. Pero bueno, la realidad es que no sabemos en estas 
instancias del cumplimiento de requisitos, de tiempos. Y esto es muy 
preocupante teniendo en cuenta el momento en que nos encontramos, 
en el marco de una campaña electoral, como bien lo decía Señora Presi-
denta, ante la posibilidad de un cambio de gestión en el gobierno muni-
cipal, y en un contexto económico difícil en el que es necesario más que 
nunca cuidar los recursos municipales que son en definitiva los aportes 
de los vecinos. No estamos en contra de las mejoras de las condiciones 
de trabajo y esto usted también lo dio a conocer, de las personas que se 
desempeñan en el municipio, pero es fundamental que todo lo que se 
haga, se haga con transparencia, nunca a espaldas del vecino. Por eso se 
solicita esta información para que sea transparentada, enviada al Con-
cejo Municipal con urgencia. No queremos que pase lo que pasa siempre 
de que llegan los Decretos mucho tiempo después cuando ya todo fue 
concretado. Bueno, obviamente para que desde el Concejo Municipal se 
pueda evaluar, se pueda ejercer el control de todo lo que se haya reali-
zado, conforme lo establecen los procedimientos y la ley para que esto 
sea lo más justo para todos. Bueno, el texto ya fue leído por Secretaría y 
para ello pido el tratamiento sobre tablas y la aprobación de la presente 
Minuta. Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Es moción en-
tonces”. Aprobado. Expte. Nº: 2078 AS-PS. Tipo: Minuta de Comunica-
ción. Autoría: Andrea Ochat. PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales requiere al DEM, a 
través de las áreas que corresponda, y en relación a la feria realizada en 
Plaza Libertad entre los días 17 y 20 de Junio de 2023, la presentación 
de: - nómina de artesanos inscriptos en el Registro Municipal creado por 
Ord. Nº 2000/2010; - copia de la totalidad de las solicitudes ingresadas 
para participar de la mencionada feria; - nómina de feriantes inscriptos 



 

 

provisoriamente, ordenados por rubros; - constancia de cumplimiento 
de los requisitos de la normativa vigente, que habilita para participar de 
la feria; - copias de los comprobantes de pago del Derecho correspon-
diente según la ordenanza tributaria vigente; - controles realizados 
desde ASSAL para la habilitación de puestos gastronómicos”. Finalizada 
su lectura, pide la palabra la Concejala Andrea Ochat (Ahora Sunchales 
– PS): “Bien, la información que le estamos solicitando al Ejecutivo a tra-
vés de esta Minuta en relación a esta Feria que se realizó es, concreta-
mente, la nómina de artesanos inscriptos en el Registro Municipal creado 
por Ordenanza Nº 2000/2010. Copia de la totalidad de las solicitudes in-
gresadas para participar de la mencionada Feria. Nómina de feriantes 
inscriptos provisoriamente, ordenados por rubros. Constancia de cum-
plimiento de los requisitos de la normativa vigente, que habilita para par-
ticipar de la feria. Copias de los comprobantes de pago del Derecho co-
rrespondiente según la Ordenanza Tributaria vigente. Controles realiza-
dos desde ASSAL para la habilitación de puestos gastronómicos que es-
tuvieron en la Plaza durante los días de la Feria. Yo reconozco que esta 
Feria contó con gran participación, tanto de feriantes como de público en 
general y que por supuesto que celebro que Sunchales cuente con este 
tipo de actividades que son una oportunidad, por un lado para que los 
feriantes y los artesanos muestren y vendan sus productos y para que los 
vecinos y vecinas los adquieran, conozcan lo que se hace pero a la vez se 
recreen, disfruten de una salida en familia o con amigos y de momentos 
de esparcimiento. Pero para que todo esto sea beneficioso para todos, 
todo ello debe hacerse en el marco de la normativa, respetando la nor-
mativa existente. Los feriantes deben estar inscriptos y habilitados por 
la municipalidad, ofrecer productos hechos artesanalmente, por los mis-
mos artesanos, que no sea una reventa de productos industriales y que 
se pueden conseguir en los comercios de la ciudad, pagar el correspon-
diente Derecho, que se lleven a cabo los correspondientes controles por 
parte de la municipalidad. Todo ello es por el bienestar, por la seguridad 
de todos y para que seamos justos con los feriantes, con los emprendi-
mientos, y con los comerciantes locales. Así que bueno, nuevamente, tal 
como se leía por Secretaría el texto de la Minuta solicito el tratamiento 
sobre tablas y la aprobación de este Proyecto”. Toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): 
“Es moción entonces”. Aprobado. Expte. Nº: 2079 PDP. Tipo: Minuta de 
Comunicación. Autoría: María Alejandra Bugnon de Porporatto y Hora-
cio Bertoglio. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo 
Municipal de Sunchales, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, 
arbitre a la mayor brevedad, los medios para solucionar en forma defini-
tiva la recurrente presencia de aguas servidas en calle Liniers, entre ca-
lles Balaudo y Marquínez y Martínez”. Finalizada su lectura, pide la pala-
bra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Bueno, muchas gracias. Ya 
dije creo que todo y mostré una imagen de lo que sucede, como decimos 
acá, en forma recurrente desde hace varios años en ese sector. Segura-
mente que la solución definitiva pasará cuando podamos ejecutar la co-
lectora cloacal sur, prevista con una ayuda financiera o un subsidio ojalá 
del Ente Nacional de Obras Hídricas y Saneamiento, pero hasta que eso 
suceda y así hoy tuviésemos esa buena noticia, la obra misma demanda-
ría muchísimo tiempo. Decía, hasta que eso suceda, hay que ocuparse y 
como ya relaté desde hace varios años los vecinos nos vienen marcando 
la permanente presencia de aguas servidas. Ayer a la mañana cuando es-
tuve allí de hecho habían limpiado el cordón cuneta de hormigón, 



 

 

seguramente en función de la inauguración que tienen prevista del Bio-
parque o no sé cómo lo llaman, a metros de ese lugar. Pero hay material 
orgánico que se ve, se nota, un tipo de verdín incluso que ya evidente-
mente lleva muchos años arraigado y ha teñido por ejemplo el hormigón. 
Eso es clásico de cuando uno tiene humedad permanente. Ese lugar rara 
vez está seco. La Minuta de Comunicación o el Proyecto en todo caso dice: 
“El Concejo Municipal de Sunchales, solicita al Departamento Ejecutivo 
Municipal, arbitre a la mayor brevedad, los medios para solucionar en 
forma definitiva la recurrente presencia de aguas servidas en calle Li-
niers, entre calles Balaudo y Marquínez y Martínez”. Que es donde uno lo 
observa normalmente. Agradeciendo el acompañamiento de los demás 
Ediles, solicito el tratamiento sobre tablas y su ratificación”. Pide la pala-
bra la Concejala María Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Una 
acotación, nada más. Aparte de este Proyecto de Minuta que presentamos 
desde nuestro Bloque, también quería recalcar que dentro de este #prio-
ridades, vamos a ponerle así. La esquina de 9 de Julio e Italia ya ha pro-
vocado un accidente por la apertura de la cloaca que hace tiempo no se 
hace, no se decide que se va a hacer. Justamente, un colega mío está en 
tratamiento ahora por un accidente en esa esquina que es de su propie-
dad, la veterinaria. Pero salvando esto, a dos cuadras inauguramos un 
césped sintético. Entonces, a ves, yo sé que son cosas distintas, pero 
bueno, hace a la totalidad de la situación. Como también no sé, en la es-
quina de la veterinaria tenemos dos tambores, mi veterinaria, 9 de Julio 
y 25 de Mayo, dos tambores hace meses desde aquella lluvia, que se cayó 
la tapa. Se cayó una tapa. Cayó una tapa. O sea, reconstruir una tapa y 
tapar eso para que no ocurra un accidente, yo creo que no es un gran 
trabajo. La esquina contraria sobre el lado oeste, también, ya se ha repa-
rado, no sé, recuerdo cuatro veces y sigo contando. Entonces, vuelvo a 
repetir, en este caso, como veíamos la imagen inauguración de un Biopa-
rque, que no está mal, pero es necesario poner prioridades. Es necesario 
poner prioridades. Nada más Señora Presidenta”. Toma la palabra la Ti-
tular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el 
Cambio): “Queda pendiente entonces la moción de aprobar el trata-
miento sobre tablas”. Aprobado. Expte. Nº: 2080 DB. Tipo: Minuta de 
Comunicación. Autoría: Carolina Giusti, María Alejandra Bugnon de Por-
poratto, Andrea Ochat, Pablo Ghiano, Horacio Bertoglio y Santiago Do-
bler. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Munici-
pal de Sunchales manifiesta su rechazo y preocupación por el Decreto Nº 
4208 de fecha 01 de febrero emitido por el Sr. Intendente, que fuera ex-
puesto públicamente por primera vez en el día de ayer, y por el que se 
contrata a la Sra. Marilina Grande como Coordinadora Ejecutiva del Ins-
tituto Municipal de la Vivienda atento la falta de cumplimiento del 
ARTÍCULO 5 inc. b de la Ordenanza Nº 1703 que dispone que su “desig-
nación será realizada mediante un concurso abierto de antecedentes y 
oposición”. Asimismo requiere del Intendente Municipal la derogación 
del Decreto ut supra mencionado y el inminente llamado a concurso para 
cubrir la vacancia conforme la legislación vigente”. Finalizada su lectura, 
toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina 
Giusti (Juntos por el Cambio): “En relación a este Proyecto de Minuta de 
Comunicación que hemos acordado en conjunto con el resto de los Ediles, 
vale señalar que la solicitud de cómo estaba constituido actualmente el 
Instituto Municipal de la Vivienda viene siendo un diría yo, hablando en 
terminología de redes sociales, un trending topic, uno de los trending to-
pics de los temas del momento de la agenda de este Concejo y esta 



 

 

información que nos llega, este Decreto del Ejecutivo que tiene fecha pri-
mero de febrero de 2023 viene de la mano de un pedido del análisis que 
estábamos empezando a llevar delante de los Proyectos de Ordenanza de 
SunchaLOTE. ¿Y qué tiene que ver una cosa con la otra? Tiene que ver y 
mucho porque el Instituto Municipal de la Vivienda en el proceso de aná-
lisis, inscripción, análisis de los interesados, de los inscriptos, de los as-
pirantes a adquirir un terreno dentro de este desarrollo inmobiliario de-
nominado SunchaLOTE, en todo ese procedimiento el Instituto Municipal 
de la Vivienda cumple un rol trascendental. Y en ese momento, cuando 
llevamos adelante las reuniones con los Funcionarios, creo que fue esta 
semana o la semana pasada, solicité que nos envíen cómo está consti-
tuido porque nos estábamos al tanto de esa situación. Incluso en una de 
las Sesiones pasadas yo manifestaba que desde mi punto de vista el Ins-
tituto Municipal de la Vivienda estaba acéfalo. Esa es la realidad. Cuando 
recibimos este Decreto por parte del Ejecutivo nos anoticiamos que sin 
cumplir con los pasos dispuestos por la Ordenanza vigente, que es el Con-
curso, quiero leer textual. Dice Concurso Abierto de Antecedentes y Opo-
sición sin llevarse adelante se había designado a la Señora Marilina 
Grande en este rol de Conductora Ejecutiva del Instituto Municipal de la 
Vivienda. Yendo un poco más atrás en la cronología de quién ocupó esta 
conducción, este cargo, nos encontrábamos con el Arquitecto Ariel Man-
ning en su momento, que se había pedido por aquel entonces, creo que 
era febrero de 2022 licencia para ocupar el cargo de Coordinador de Cul-
tura. Ese puesto había sido reemplazado por el Arquitecto Díaz, que es el 
actual Subsecretario de Infraestructura Urbana y Rural. Y por aquel en-
tonces, más o menos hace medio año venimos solicitando la información. 
¿Cuándo llega? Cuando la exigimos, cuando apretamos el zapato y deci-
mos, sin conocer quienes están al mando, quienes ocupan los lugares del 
Instituto Municipal de la Vivienda, el tratamiento y la puesta en marcha 
de semejante desarrollo inmobiliario de la ciudad, un tema tan sensible 
como es el acceso a la tierra, no vamos a avanzar. Por lo menos esa fue 
mi postura. Y ahí nos llegó esta información. ¿De qué nos anoticiamos? Y 
¿qué confirmamos en realidad? Que el Concurso nunca se hizo y que se 
designó a dedo a una persona que hoy ocupa ese lugar. Bueno, este Con-
cejo ha manifestado y va a manifestar a través de esta Minuta de Comu-
nicación su rechazo a ese Decreto y a que se lleve adelante de manera 
transparente, ya sea el retorno del original Conductor Ejecutivo desig-
nado por Concurso o bien que se abra un Concurso como corresponde y 
como manda la normativa vigente. Podría seguir haciendo un poco el re-
conto de varios de los antecedentes del Instituto Municipal de la Vivienda 
pero no quiero cansar con los argumentos ya vertidos y no ser reitera-
tiva. El Proyecto de Minuta de Comunicación reza lo siguiente: “El Con-
cejo Municipal de Sunchales manifiesta su rechazo y preocupación por el 
Decreto Nº 4208 de fecha 01 de febrero emitido por el Sr. Intendente, que 
fuera expuesto públicamente por primera vez en el día de ayer”, esto fue 
hace un par de días atrás, no exactamente ayer “y por el que se contrata 
a la Sra. Marilina Grande como Coordinadora Ejecutiva del Instituto Mu-
nicipal de la Vivienda, atento la falta de cumplimiento del ARTÍCULO 5 
inc. b de la Ordenanza Nº 1703 que dispone que su “designación será rea-
lizada mediante un Concurso abierto de antecedentes y oposición”. Asi-
mismo requiere del Intendente Municipal la derogación del Decreto ut 
supra mencionado y el inminente llamado a concurso para cubrir la va-
cancia conforme la legislación vigente”. Sin mucho más que agregar”. 
Pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Gracias. En marzo 



 

 

de este año desde el Bloque presentamos una Minuta. Marzo ¿no? Que 
aprobamos por unanimidad, que instó al Ejecutivo a remitir a este 
Cuerpo en un plazo máximo de quince días corridos la documental del 
Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición para la designación del 
cargo de Conductor Ejecutivo del Instituto Municipal de la Vivienda, en 
cumplimiento de la Ordenanza Nº 1703/2006. En ese momento es que 
usted, y por lo que estoy viendo en el Acta de ese día, también hizo lo 
propio, utilizábamos ese término de la “acefalía” o virtual acefalía. En el 
año 2015, presidencia a cargo del actual Diputado Pablo Pinotti, pido la 
palabra y también -estoy viendo el Acta, hablo del Art. 5º) el inciso b) de 
la Ordenanza que fija el cargo de Conductor Ejecutivo-. En esa Sesión, es-
tábamos tratando la Ordenanza, que se había modificado la Ordenanza, y 
se había creado este cargo. Y hago todo un largo -se los voy a ahorrar, 
quédense tranquilos- hago una larga alocución sobre la importancia de 
tener concursos en la Municipalidad, de Antecedentes y de Oposición, y 
no solo para esto. Para Secretaría Administrativa, y hago una encendida 
alocución -seguramente- de la importancia de los concursos. Y en este 
verdadero mamarracho que se está haciendo en esta Municipalidad con 
este tema, en este momento, en este mundo paralelo en el que vive el 
Ejecutivo Municipal, “Narnia” o “Sunchalia”, no sé cómo llamarle a este 
mundo, resulta que las designaciones -que aparte nos han sido absoluta-
mente negadas porque llega esto ¡oh que casualidad! llega ahora que la 
Presidenta y el Concejo en pleno se plantan cuando estamos analizando 
el SunchaLOTE-; entonces nos mandan esto que ya hemos pedido y ahí 
nos enteramos que desde febrero, efectivamente, hay alguien ocupando 
el cargo no sólo sin haber realizado el Concurso -los Concursos de Ante-
cedentes y Oposición se realizan para que quien ocupa un cargo lo haga 
con la pertinencia y la idoneidad necesaria- y resulta que, por un lado, 
cuando se designa a quien estuvo antes de esta persona -que fue mi co-
lega el Arquitecto Díaz-, luego como pasa a ocupar otra función, se hace 
esta designación absolutamente fuera de normativa que usted refería. El 
Ejecutivo emplea un determinado texto en esa resolución y una determi-
nada lógica jurídica, administrativa. Fija el plazo, “hasta tanto”. Igual, 
fuera de norma. Cuando hace la que nos ocupa ahora, ya es distinta. O 
sea, ni siquiera hay una coherencia en la línea administrativa y argumen-
tal del propio Ejecutivo. No sólo que está fuera de norma… Y en el Anexo 
al Concurso del Conductor Ejecutivo se fijan condiciones, requisitos soli-
citados. Leo en las generales y dice: “generales excluyentes”, ser 
argentino. El b) Título habilitante: Arquitecto/a, Ingeniero/a Civil, Maes-
tro Mayor de Obras. O sea, no admite ningún tipo de discusión. Y en los 
particulares, aparte de residir en Sunchales, etcétera, "manejo de herra-
mientas informáticas” y uno de los dos -porque pide planilla de cálculo 
también- es: “programas de diseño asistido". Para los que estamos en la 
profesión, esto se lama AutoCAD. Digo, salvo, -no es imposible que al-
guien aprenda AutoCAD, lo aprendí yo de hecho cuando en mi Facultad 
no existía esa herramienta- pero dificulto que quien ha sido nombrado 
tenga manejo de AutoCAD. ¿Y por qué se piden estas cuestiones? Enton-
ces digo, y vuelvo a decir las palabras para que conste en Acta, en este 
verdadero mamarracho, que por otro lado es uno más, -diría mi colega 
de Bloque “y sigo contando”-, digo, no se puede tener este nivel de des-
prolijidad, de irresponsabilidad. Yo no sé realmente: hay una Asesoría 
Jurídica, hay Funcionarios, el Intendente es Abogado. No es Profesora de 
Sordos, profesor de Educación Física, Arquitecto, Productor Agropecua-
rio, Veterinario. Pero… ¿quién ve estas cosas? Y esto tiene consecuencias, 



 

 

potencialmente digo, tiene consecuencias jurídicas. Lo actuado por la 
persona designada de febrero a hoy, siete meses, en la medida en que 
nosotros tengamos razón, -usted ya tuvo Presidenta una charla con el 
Asesor letrado de la Municipalidad-, es de nulidad absoluta todo lo ac-
tuado, cualquier firma que haya puesto. Y esto por otro lado -si nosotros 
avanzamos con SunchaLOTE y esa fue la preocupación original- también 
es observable. Alguien queda fuera de los lotes y va a observar esta de-
signación irregular de alguien del Instituto. Porque el Instituto está nom-
brado en muchos Artículos de la Ordenanza. Y otra pregunta: ¿y el dinero 
que pagó la Municipalidad durante esos siete meses? Dinero que se pagó 
fundado en una Resolución contraria a la Ley, a la Ordenanza, nuestra 
Ley. Dejo las preguntas hechas y la preocupación hecha. Gracias Presi-
denta”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Ca-
rolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Bien. Queda pendiente entonces 
la moción de la aprobación del tratamiento sobre tablas y la ratificación”. 
Aprobado. Expte. Nº: 2081 JxC. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: 
Santiago Dobler. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Con-
cejo Municipal de Sunchales solicita al Sr. Intendente Municipal, a convo-
car en carácter urgente a los Presidentes Comunales de Tacural, Colonia 
Tacurales, Hugentobler, Aldao, Raquel y/o de cualquier otra localidad 
que estime conveniente, como así también, extienda la invitación a las 
siguientes autoridades: Senador Departamental C.P.N. Alcides Calvo, 
Diputado Provincial Pablo Pinotti, Presidente de la S.R.A. Sunchales, 
miembros de la Junta Municipal de Protección Civil de Sunchales, Comité 
de Cuenca Zona Norte e Ingenieros Ristorto y Nioi, con el objeto de inter-
cambiar información acerca de las obras de canalización que deberían 
llevarse a cabo para evitar inundaciones ante fuertes lluvias y el continuo 
deterioro de las tierras pertenecientes al Distrito Rural Sunchales, sin 
eludir lo concerniente al Casco Urbano”. Finalizada su lectura, pide la pa-
labra el Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Muchas gra-
cias. Bien, me voy a permitir leer los fundamentos porque contienen al-
gunos datos que son importantes y quiero evitar cometer algún error al 
respecto y luego mostrarlos en el televisor para tratar de tener una rá-
pida comprensión a lo que nos referimos. La presentación de este Pro-
yecto de Minuta tiene por objetivo convocar urgentemente a las autori-
dades de los gobiernos municipales y provinciales, así también a las en-
tidades relacionadas de protección civil y del campo y además a profe-
sionales conocedores de la región, a fin de realizar un intercambio de da-
tos y agotar dudas que tienen que ver con la relación existente entre el 
fenómeno climático “El Niño” y cuáles son las posibles consecuencias 
para Sunchales y su región. Para hablar de este tipo de situaciones climá-
ticas me tome el trabajo de poder recabar información de ciertos servi-
cios meteorológicos, inclusive algunos internacionales, todos con alguna 
diferencia de tiempo pero están marcando un índice de gravedad real-
mente muy importante con respecto a este fenómeno climático. Las dife-
rentes obras de canalizaciones que confluyen en el sistema Vila Cululú y 
que traen agua producto de las lluvias en el sector limítrofe desde el oeste 
del Departamento Castellanos lindante con el Departamento San Justo de 
la provincia de Córdoba, pasan a pocos kilómetros de la ciudad de Sun-
chales y en parte de su recorrido inclusive a metros del sector Ciudad 
Verde. Debemos contemplar además que tanto el Canal Norte como el 
Canal Sur son otros complejos hídricos cuyos recorridos atraviesan in-
ternamente la ciudad. Tanto el primero que trae agua desde el sur de la 
localidad de Tacural y donde confluyen desde el puente de la Ruta 280S 



 

 

aguas provenientes de la zona de Hugentobler a través de los complejos 
hídricos ubicados a ambos lados de la Ruta Interprovincial 62 como el 
segundo, el Canal Sur, que lo hace desde la zona de los bajos de Aldao y 
zona rural. Representan un peligro latente para nuestra ciudad. ¿Por qué 
se le debe prestar atención? Sunchales tiene una capacidad de drenaje 
hídrico de 60 mm por hora y ya hemos experimentado a lo largo de la 
historia, principalmente a partir de la década del setenta, que en caso de 
lluvias intensas durante pocas horas, diferentes zonas de nuestra ciudad 
sufren consecuencias de anegación importantes. Las vivencias descriptas 
en el párrafo precedente hacen referencia no solo al distrito rural de Sun-
chales, sino también a su casco urbano. Las caídas de precipitaciones im-
portantes en el sector noroeste del Departamento Castellanos e inclusive 
y como se describió al principio, en el sector limítrofe al Departamento 
San Justo de la provincia de Córdoba, tiene una sola vía de drenaje y esa 
gran cantidad de agua es equivalente a doscientas cincuenta mil hectá-
reas teniendo en cuenta todo el complejo, inclusive algunas zonas del De-
partamento San Justo de Córdoba. Luego van a ver porqué hago tanta re-
ferencia ahí. Esas aguas confluyen en un solo complejo hídrico llamado 
Vila Cululú a través de los bajos naturales de la cuenca y las diferentes 
canalizaciones. En pocas palabras el agua de toda la región pasaría por 
Sunchales pudiendo provocar graves consecuencias determinadas por la 
relación masa de agua entrante a través de las lluvias y los 60 mm que 
mencioné anteriormente de capacidad de drenaje que tiene nuestro sis-
tema de canales. ¿Qué propuestas decidimos llevar a esta reunión y ante 
las diferentes autoridades y qué consultas? Bueno, las posibilidades de 
iniciar el Complejo Canal La Maravita ubicado a unos ocho kilómetros al 
norte de nuestra ciudad. Este complejo podría descongestionar los bajos 
del norte y parte del agua que viene del noroeste de la región, pasando 
lejos del casco urbano sunchalense y descongestionando el distrito rural 
Sunchales. La posibilidad de consultar por obras de dragado en los Cana-
les Las Penquitas y Las Calaveras ubicados a más de quince kilómetros al 
sur de nuestra ciudad. Y como en el caso anterior, fuera del Distrito, los 
canales están fuera y lejos del distrito rural de Sunchales. Ambos nacen 
en el mismo canal. Ya van a ver después en las diferentes imágenes. Es el 
mismo que trae agua y luego forma todo el Complejo Vila Cululú. Estas 
dos situaciones si son factibles realizarlas podrían disminuir el caudal de 
agua que viene hacia nuestra ciudad conduciéndola también hacia el 
Cululú, pero por otras vías. ¿Cómo influye esto en el deterioro de las tie-
rras productivas? Las consecuencias con el paso del tiempo y las diferen-
tes inundaciones han arrojado como resultado una degradación del suelo 
productivo en un sector de la zona rural de Sunchales. Este desgaste se 
extiende a unas ocho mil hectáreas cuyo suelo se compacta cada vez más. 
No voy a hablar tanto de medidas pero lo que es densidad de piso hasta 
1.5 la raíz tiene perforación, esto es material que he recopilado. Posterior 
a esa densidad ni la raíz del propio pasto natural puede pasar. Nosotros 
tenemos en la Ruta 62 aledaños a lo que es el famoso Complejo en cues-
tión GIRSU, para que nos ubiquemos en esa región, una densidad de 1.4. 
O sea, estamos al borde de prácticamente tierra que no tiene crecimiento 
de pasto natural. La convocatoria a la que hace referencia esta Minuta 
tiene que ver también con propuestas y experiencias para la tierra que 
han perdido productividad y que no solo afecta a sus propietarios, sino a 
la profesión agrícola ganadera y también tambera en general. Con el 
efecto de “El Niño” y si los diferentes informes meteorológicos están en 
lo cierto, podremos sufrir consecuencias importantes a todo nivel. Es por 



 

 

esto que se necesitan respuestas claras y anticiparnos a cualquier desor-
den climático que pudiera ocasionarse. La intención de concretar la 
reunión no es determinar la legalidad o ilegalidad de las obras y mucho 
menos si están bien o mal realizadas. El propósito concreto es poner so-
bre la mesa un tema que genera varios interrogantes, no solo a produc-
tores, sino también a gente que vive en el casco urbano de la ciudad. 
Quiero recordarles que vamos a ver algunas imágenes que también tie-
nen que ver con el nuevo Complejo o el Complejo en cuestión. Perdón por 
el tiempo. Bien. Ubicamos a Sunchales y si seguimos la línea del mouse, 
ahí está. Bien, hay diferentes colores que tienen que ver con diferentes 
trazas de canalizaciones y otros que tienen que ver con bajos. Hablamos 
del límite de la zona de Córdoba. Esta zona siempre ha tenido una gran 
discordia entre santafesinos y cordobeses para quien más o menos está 
en la zona, por la cantidad de centímetros de relieve, los cordobeses tie-
nen una parte que debería desagotar hacia la laguna de Mar Chiquita, 
pero gran parte viene por una cuestión de deriva hacia la zona de Sun-
chales con una densidad de 0.04 %. Esto hace que la mayoría de los bajos 
corran desde el oeste al este y en la gran inundación que tuvo esa zona 
allá por el verano del 2016/2017 en diferentes lugares o propiedades de 
los productores hayan ocasionado realmente pérdidas importantísimas. 
Logré colocar un par de fotos para que ustedes vean más o menos y to-
memos dimensión. Esto es siempre hablando de la inundación del año 
2017 y voy a venir hacia la actualidad. Eso es lo que pasaba en la zona sur 
de Eusebia. Son fotos tomadas desde una recorrida aérea. Todo esto fue 
ocasionado por lluvias que terminaban en nuestro sector. Por ejemplo, 
en el puente que está al sur del cementerio, pasando los lotes de Solaro, 
allá bien al sur. Esta agua venía para Sunchales, ustedes pueden observar 
ahí lo que es el puente, ven que prácticamente no resiste, el agua pasa 
por el costado y se va por afuera del curso del canal. Toda agua que viene 
desde aquella zona. Esto lo que tiene que ver con el puente sobre la Ruta 
Nacional Nº 34, en aquella época, hoy ya reformado y el puente que está 
paralelo al mismo que tiene un efecto de dique natural pero no hay nin-
gún tipo de conexión. Prácticamente se hace imparable si llega a ocasio-
nar unas lluvias muy parecidas en toda la región porque el único meca-
nismo para poder drenar es el Vila Cululú y ese mismo canal, ese mismo 
complejo lo que está haciendo, está pasando muy cerca, inclusive prácti-
camente al lado de lo que es Ciudad Verde. O sea que por un lado traemos 
alivios importantes y gracias a Dios los productores en esa zona estamos 
aliviados, pero por otro lado esa agua viene camino a Sunchales en un 
gran caudal y con poca defensa. Si nos remontamos un poco más al sur y 
seguimos en la misma fecha, la misma época de inundación, van a ver dos 
líneas que describí, una es el Arroyo las Penquitas y otro el Arroyo las 
Calaveras. En la misma época y en el mismo momento que se tomaron las 
fotos que vieron antes, quiero que observen que el canal prácticamente 
tiene un curso normal. Eso significa que no está dragado ni está limpiado 
para poder ocasionar una ayuda en descongestionar el gran caudal que 
viene siempre por el Vila Cululú. Ahí vemos las Penquitas, ahora vemos 
las Calaveras. Ven que el curso prácticamente el agua no sale. O sea, por 
los dos canales que podríamos utilizarlos para poder sacar el agua, no lo 
podemos hacer porque no están las obras realizadas y dependemos 
siempre de la línea roja que es el complejo natural. Si nos vamos un po-
quito más arriba a ocho kilómetros al norte, como yo les decía van a en-
contrar ese trazado azul. Ese trazado es lo que se conoce como obra in-
conclusa, como Canal la Maravita, también sirve para frenar el agua que 



 

 

viene desde el norte de Tacural y poder retomarla y conducirla. Todas 
esas obras que deberían hacerse, confluyen como ustedes ven en el Com-
plejo Vila Cululú pasando lejos de Sunchales, tanto el proyecto Canal la 
Maravita como lo que es el recorrido más al sur de las Penquitas. Esto 
aliviaría y anivelaría mucho todo lo que es el complejo hídrico y real-
mente nos llevaría a tener menos dolores de cabeza. Las líneas que uste-
des ven en verde son bajos naturales. Fíjense, ahora vamos a ver lo que 
es el Canal Norte. Ese es el Canal Norte de Sunchales, ese es el recorrido 
anaranjado que ven al norte, que luego pasa bien por dentro de la ciudad. 
Está absorbiendo agua constantemente de dos bajos, casi tres, más las 
nuevas canalizaciones que se hacen porque al no haberse concretado el 
Canal la Maravita, ¿qué pasa? Tenemos que optar por hacer canalizacio-
nes que vengan todas hacia el norte. Que a su vez se unen y ustedes ven 
por acá a lo que es la cuneta o la cuneta canal por el tamaño que tiene, 
que bordea o que está lindante a la Ruta 62, trayendo agua de la zona de 
Hugentobler. Pero además el Canal Sur que es el que está más abajo, que 
es el que trae agua de Colonia Aldao. Fíjense todos los complejos en rojo, 
todos pasan prácticamente por la ciudad de Sunchales trayendo agua que 
no nos corresponde a nosotros, sino que corresponde a toda la zona. Por 
eso les nombraba esa cantidad de hectáreas. Inclusive el Vila Cululú y las 
obras que faltarían hacer. En la última lluvia, para que ustedes tengan 
idea, estas son fotos que seguramente ya algunos Concejales tienen, ahí 
nos ubicamos sobre el terreno en cuestión del GIRSU que hemos visitado 
ya los Concejales. Bien. Nos habían dicho que con cuarenta centímetros 
aproximadamente se podía nivelar la situación. Lluvias caídas en ciento 
cincuenta milímetros de promedio en tres horas tenemos este tipo de si-
tuaciones. Agua viniendo de la zona de Hugentobler, esta es la entrada al 
complejo, ustedes pueden observar. Prácticamente si llueve una cantidad 
bastante importante nos encontramos con este tipo de situaciones. Acá 
hay más de cuarenta centímetros dentro, dependiendo de donde uno lo 
tome porque es un campo bajo, con diferentes nivelaciones. Nos habían 
dicho alguna vez que colocando dos tubos sobre el camino central se po-
día llegar a llevar el agua al bajo. No sé si recuerdan. Es este bajo que 
recorre. Si se lleva el agua a este bajo, lo que hacemos es nada porque 
este bajo va otra vez hacia el Canal Norte al igual que la Ruta 62. O sea, lo 
único que hacemos es cambiar de circuito el agua que va a venir siempre 
por las mismas vías. Pero también tenemos otro problema, que es que en 
este sector y prácticamente a trescientos metros del bajo tenemos lo que 
s, como todos ustedes saben el condensamiento de residuos, y el regado 
de diferentes situaciones. Tener cerca un bajo implica un peligro más allá 
de que se hayan hecho análisis porque el agua, como ustedes verán, en 
forma subterránea recorre ¿y dónde viene? Viene otra vez a la zona del 
Canal Norte para entrar a la ciudad. Entonces, lo que trato de hacer con 
esto es empezar a poner un problema sobre el tapete, dudas a través de 
diferentes informes. Hay informes de altimetría de caminos que tienen 
que ver de la zona oeste hacia el este que determina la altura que es in-
formación realmente muy buena por si se llega a hacer la reunión. Todo 
el informe que tiene que ver con el complejo Vila Cululú, con precios, con 
diferentes alturas, con capacidad de dragado, con ancho de canales, cómo 
se ha modificado todo el sistema. Esto también es muy bueno para lle-
varlo. Los informes del Comité de Cuenca que en alguna situación dice 
“bueno, pregúntenle a la provincia”. Entonces yo le preguntaría, “pero 
ustedes son los que están haciendo las canalizaciones y los diferentes cu-
neteos”. Entonces, también traje esto a colación y los cito a la reunión 



 

 

porque generan dudas, porque son ellos los que están haciendo el trabajo 
también. Entonces, hay muchas cosas que por ahí hoy no nos damos 
cuenta pero si este fenómeno de “El Niño” llega a aparecer, como está 
pronosticado para los próximos meses o principios del año que viene y 
nosotros no tenemos las diferentes obras realizadas, o por lo menos en 
parte ya, vamos a estar realmente en una situación muy complicada. Esto 
ya se dio. Sunchales ya ha vivido este tipo de situaciones. Son dos canales, 
el Norte y el Sur que hoy sin los ven prácticamente son inofensivos. Pero 
al estar limpios y al absorber todo este tipo de agua en el sector, real-
mente se transforma en una amenaza muy importante para toda la re-
gión. Si ustedes y me puedo acercar un poquito. Hay un deterioro impor-
tante en el color, fíjense en este sector comparado con más al oeste e in-
clusive más al este. Este es el sector que yo comentaba recién cuando ha-
cía la fundamentación, que sufre un deterioro. Ahí están ubicadas más o 
menos las ocho mil hectáreas que están perdiendo productividad y que 
la densidad del suelo hace que los productores realmente estén muy 
preocupados con esto. Se puede hacer recuperación en el suelo, yo estuve 
averiguando, en años. Esa es una forma. Y sino empezar a implantar o 
empezar a buscar métodos sobre economías productivas. En esta zona 
supo, en una época, haber tambos y los tambos fueron cerrando porque 
no tenían, primero para poder brindarle comida a los animales. Pero hoy 
se encuentran con otro problema que las napas ya no son buenas las que 
están superficiales y tienen que profundizar cada vez más. Ahora, ¿a 
cuánto le llamamos superficial? Bueno, al terreno, en cuestión del GIRSU 
hoy en la zona aledaña, entre noventa centímetros y un metro. Si ustedes 
alguna vez recorren por esta zona, yo lo hice la vez pasada, prácticamente 
bien al norte del canal van a encontrar hoy, en algunas cunetas diez cen-
tímetros de agua. Eso significa que la napa está prácticamente a niveles 
normales, a nivel superficial. Y eso que soportamos ya mucho tiempo sin 
llover. Si empieza a llover y viene todo ese problema que mencionába-
mos antes climático, vamos a estar en graves problemas. La misma región 
va a estar en graves problemas también. Acá hay problemas en el casco 
urbano que creemos que son duras pero lo planteamos de esa forma y 
también en el sector rural productivo de Sunchales. Por eso y para ir ter-
minando, para no extenderme demasiado ya porque ya lo hice, los pido 
disculpas, no se cuestionan ni la legalidad ni la ilegalidad, ni si están bien 
o no están bien las obras. Lo que tratamos de buscar es poner sobre el 
tapete un montón de dudas, convocar al Intendente y a las diferentes au-
toridades como dice después la Minuta para poder recibir la información 
al respecto, dado que ahí va haber responsables, va a estar el Senador 
departamental. Bueno, va a haber Diputados que nos van a brindar infor-
mación sobre cómo están las Leyes. Profesionales que han recorrido y 
entienden de esto y que inclusive han colaborado en este tipo de trabajos. 
Señora Presidenta para finalizar leo el Proyecto de Minuta y no consumo 
más tiempo. “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Sr. Intendente 
Municipal, a convocar en carácter urgente a los Presidentes Comunales 
de Tacural, Colonia Tacurales, Hugentobler, Aldao, Raquel y/o de cual-
quier otra localidad que estime conveniente, como así también, extienda 
la invitación a las siguientes autoridades: Senador Departamental C.P.N. 
Alcides Calvo, Diputado Provincial Pablo Pinotti, Presidente de la Socie-
dad Rural de Sunchales, miembros de la Junta Municipal de Protección 
Civil de Sunchales, Comité de Cuenca Zona Norte e Ingenieros Ristorto y 
Nioi, con el objeto de intercambiar información acerca de las obras de 
canalización que deberían llevarse a cabo para evitar inundaciones ante 



 

 

fuertes lluvias y el continuo deterioro de las tierras pertenecientes al Dis-
trito Rural Sunchales, sin eludir lo concerniente al Casco Urbano”. Por 
todo lo expuesto, solicito la aprobación sobre tablas y su ratificación. Mu-
chas gracias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala 
Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Bien. Es moción entonces”. 
Aprobado. Retoma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala 
Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “No habiendo más asuntos que 
tratar, siendo las diez horas cincuenta y nueve minutos se da por finali-
zada esta Sesión”.  


